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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María’ 
Cristina (Q. D. G.) continúan .en está Ccrte sin aotfé-; 
dad en su importante s^lutq ^

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima! 
Señora Pririéésa de Astúriás y SS. AA. RR. laa In-J 
fantas Doña María Isabel, Doña Masía de la Paz y? 
Doña María Eulalia. ' : ‘ :

SUSCRICION PARA EL CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA 

Lista de los donativos hechos en el Banco de España (í).  

  [ Peseras,-íQénts. 

 Suma anterior. . . . . . . /*' 72.73-í ' I
:D. Francisco Fernández £  González'. # ¡̂ . J . „ . |5 I

* ̂ tM^Sñekd¿á álí':Mi¿Íi'tíélo ̂ ííadridfy. í . ~ L-  L'} 20 '
D. Antonio A g a c io ....  ............... ^ i ;
Excmo. Sr. Patriarca de las-Indias^ 2 . . .  27‘75^

Rafael Saez y Palacios, Decano, de rla 3 jr
Facultad de Farmacia.  r , : , ;Í S i¿f

D. Andrés Perez Moreno . . . , . . .  . . .  . . . . . . .  5 * *
Colegio de Agentes de Negocios,.. .  ... . . . .  t 250
D. Francisco de la Pisa Pajarés. . . . . . . . .  * 2o
D. Manuel Alvarez Capra. . . . . ; ...............  30 ■
D. Jacobo Alvarez Capra. ; - . ,  .r.: ; - t 33
D. Lorenzo Alvarez Capra > ,8f> ;
Biblioteca Nacional............................   100
Ayuntanhento deíRéaíSitio de San Lo- ’ ;

renzo . . . . .  100
Excmo. Sr. D. José GonzálezBreto... .  ..., • - 25 i
Excmo. Sr. D. Manuel M. S e c a d e s > J . .  ..//</ f * 25 . “
Exorno. Sr. Conde de Bernar.. . . . . . . . . .  100 *
Sr. B. Felipe Gómez Acebo.. . . . . . . ; .  r ; . .  100 /
Excmo. Sr. D. Isidoro Gómez Arósíegui. ? h 100 \
Excmo. Sr. Marqués de Casa-Jimenez.. . .  ? 100 ’
Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez. /.i ./, 100

, Sr. D. Francisco Cano y Peña..    100 í
Excmo. Sr. D. Pablo Hernández y Pelayo. , ... 100 /

^Expmo. Sr. D. Juan José de Fuentes...//• 100 ;
Sr. D. Pio Berméjillo.. . . . . . . . . . . . . . / . /  . 100 5
Excmo. Sr.’D/Jósé de Ortueta. ' ;/ /*; jOÜ1' i
Excmo.. Sr.D. Juan C u r i é l . . .1 ÍOO • :f
Sr. p .rMartin Éstéban y Muñoz    • 100 ¡
Éxcmo. Sr. D. Manuel Ciudad de la Hoz.. 25 i.
Real Academia de - Medicina?:. . .  Vv. ; . .  500
Ayuntamiento de Aleolea de Calatrava 

. (Ciudad-Real);. . • / . ; . .  - r 25
B. Felipe Guzman, por la asociación de

, . v . r  r 75 <
* B. Joáé R&dfiptéz Mendozlai. %..'*/. 8. ;  -. w  ̂ ■ 5 - ;

r,, Compañía de El Fénix-y-La Union   250 5
'»r.%fc(fe]eg^Qs de Sanidad... . . . . . .  . .  / . 270 !

El fYeloz-Club de Madrid ............. ,•••"’ * SiOOO’
 ̂ En provincias. r - . r

- Aynntaipientp da Santa’ Com^á (Qoruña).- * , y. 50
^  Comuña4 ¿‘. * ^ ; f- /l  .000. ;

íadfiM dé' Cumbre (Cdruíva)..M . J . ^  '■ 50 *
•'Idemde Arango (Id. ). . . P . 1 1

Ib /Véase la GjícetÁ del día ■( 4 dei actual. Vj

v  Pesetas. Géots.

ldcm.do I'ucbJa (Id.)..............    £¡í) ‘ ¡
Idem de Santa Columba.de;Rianjo (14.) ..  . 25 ;
Idem de Sán Salvador de rFene (Id.) . . . . .  . , 10 ^
Círculo Jerezano (Radajoz).. .  1  .............  , s ,80 ' S

•: ’.r : -  ■ n .̂SOOUO^

 REAL DECRETO. 

E n   el  expediente y ; aptos de competencia suscitada; 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cas te l lo n  
el - Juez. ,dO; .primera instancia de aquella capita)l,de: los cua
les r e s u l t a r -  b; 1 •'

Que ,en 8 de Noviembre de 1879 H. Ramón Castellón 
nombre de, I). José Miguel Luenix, acudió, al Juzgado de 
primera, instancia con. un interdicto de recobrar, fundadoi 
en que" el actor ha venido poseyendo durante muchoá 
años una rflnca, en la partida de Rafalafena, cuyos linde- 1 
ros detemninaba, y que al mismo tiempo ha venido dis
frutando el derecho p regar dicha finca con el,agua qun 
fluye^or la íila îdq/os añeras,, ó;sea pnr el primero^ v 
segundo hilo 4e, los tresc concedidos ppr*las OrdenanzpJ 
municijiales á la partida, de Rafalafena,- ,ha«ta30ue en,la; 
mañana, del LR0 de Agosto de aquel año  ̂José Martell y* 
Marco prohibió,el riego en el momento en que el arrenda
tario; de la finca- estaba tomando el agua que le corres
pondía:? . •: • ' ............" /' -

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del de
mandado, el; Juez dictó auto restitutorio, que fuá notifica-? 
lo al despojante, quien "acucjió al Gobernador de la pro-! 
vincia para que es'ia. Autoridad requiriera de inhibición &¡ 
la judicial,.: como así, en efecto tuvo lugar/fundándose en 
que las -cuestiones sobre aprovechamiento y distribución 
de. aguas; quê  afectan á las comunidades de regantes nd 
pueden ser objeto de interdicto por corresponder su co
nocimiento á las Autoridades administrativas, como en- 
cargadas del cuidado y de la observancia de las Ordenan
zas de aguas: en que ah regar el Martell él campo de su 
propiedád* ántés que el de D. José Miguel, jo  hacia con arre
glo á las Ordenanzas de riego y disposiciones dictadas por 
el Sindicáto^/encargado del régimen y observancia ele cU- 
chas‘Ordenanzas -aprobadas por el Gobierno, y á cüy a cor- 
póracion j  debia/haber ^acudido el representante ‘D. José 
fcg'uéí, si creia ¡su derecho, al riego préfererite al de Don , 
José Martell: en que son improcedentes -por; la .vía de in
terdicto las reclamaciones sobre observancia o inobser* 
vancia de las Oj/lenanzhs/referidas, debiendo, dirigirse-el 
qiie las/deduzca á la corporación admínisfrátivh. encargat 
la del cumplimiento dé'ías' mismas, con arreglo* á las 
Reales'órdenes de 22 de Noviembre lde 1836/20 de Julia 
le 1839, y ,los'artículos" 10, 1‘1 y 23 del Real decreto de 29 
le Abril dé 1860, següñ terniinantenientc Se demuestra en s 
1 de l .6 dé Ábrií'de 1863; y citaba además el Gobernador 

si párrafo,segundo, atribución 7.a del art/237 de la léy 
le aguas, una sentencia,del Tribunal Supremo y .Rea! ór- 
len d e29, de Octubre dé 1879: • *- . e y . . . , ,
' "Que el Juez1 sústanció el incidente dando, aucfiencia 
al Rrolh'ótor fiscal y’al actór en él interdictó, chjcuhl/al f 
alegar ióyqiie á,suídéreólib'' coricériiía,‘1 atómpanS vaTias 
ceHificaciorfés fieqlfas' cualés * aparece'!qub ‘hafciéoádo aMi-f 
dido "Ü/^osé ' M^utd cley LÓenix Al •' Sinidicató *de,; Í878 C 
para'que (se le, mantuvierá en eb diéfni ÍA l$él "íiego AÚ 
(a1 mismh ^formá que lo^habian vénido'/u^lizéndó^Au  ̂
antepasados' sih, (suj^iSrfe á la repartidaJ fel; prohom
bre, el Sindicato ácordó en 2 7 'de Setiembre ‘dérmiis- 
mo a;ñB 1878 q[üé el recurrente no ‘Vtebia ségtfir regárf- J 
do en la fói*úia qite pretendía,’ sinoí que 'dóbia'teéaar el \

' y  ^ ' ;

ĉ gua deá segundo y tercer hiló, sujetándose á Ja repartidar- 
que hipara. el prohombre, con arreglo al arfe 17 de ha® Or
denanzas-: que con* motivo de este acuerdo entablo D.. JosA- 
Miguel um interdicto de retener la posesión ierdereeRo da 
regar contra eí Sindicato; y habiendo acudido este a! Go-̂  
bernador para que promoviera competencia al Jfizg<sdo, 
aquella Autoridad5 se negó á déspaohar el requerimiento; 
providencia de la cual se alzó el Sindicato ante el Minis
terio de- Fomento, |̂ Dr étyo departamento reooyó Ih Real 
orden de 80  ̂de Octubre de 1879 desestimando el recurso 
de alzada: que el interdicto dsé retener siguió su cursa 
hasta que definitivamente resultó por; sentencia- .de la- Au
diencia de Yalencia de-29 de Setiembre de 1879, .que am
paró al actor en la posesión del. derecho de regar por la 
fila de los Indianeros;: y por último, opie habiendo aeudi- 

’’ do otro regante al Sindicato en Octubre de 18*79 en solici
tud de que se restableciera el riego dé un campo de su 
propiedad que habia quedado aislado. por estar--obstruida 
el cauce que naturalmente debia- benciiciarlo, él Sindicato 

" acordó manifestar al recurrente que dicha wrporacion 
.110 podia entender de la reclamación por tratarse de una 
cuestión entre particulares, y pordo tanto se:iáli*ib&.'áel 
asunto:,

'QÜé él Júe«. dictó auto declarándosu compeMnte/fúin;- 
dándose en que las aguas que discurren'por la., acsqurla 
mayor para; óf-riego de tierras del-.término ¿évCás^dtem* 
desde el momento en que salieronMel rio ó cauce natuse al 
perdieron el carácter de públicas>y pasaron á;ser: áéld ó- 
minio particular de los regantes, , quienes poiu las ie -  
nanzas y disposiciones del Sindicato ? de riegos-r egipán* en- 
tan el modo, y manera de aprovecharlos: en que el.di® re- 
cho álas aguas para regar D. Jbsé Miguel, ó sus .oslo nos 
del Campo antes descritos, es un; derecho real adipi rido 
á la cosa, de la cual no pueden serdespojados- en laoli irm& 
en que lo ha sido por D. José Martell y Marco /,nbp or el 
Sindicato , pues sólo á los Tribunales de justiciry 4 es. es 
dado la aplicación de una ley que quita ó sostiene dere
chos á su amparo adquiridos: en. que las atribucior íes del 

. Sindicato se limitan al régimemy distribución de las aguas» 
ó sea su administración, .y bajo tal*concepto-sol?mente 
tiene el carácter administrativo ;,-pero nunca Pajiza-sur. 
jurisdicción á dirimir'las cuestiones que puedan surgir 
entre los derechos * de los particulares interesados en el 
riego: en que no obstante la,s.varias disposíici«esJcitadas 
por él Gobernador, es!lo cierto que lo que invoca es 01 de-? 

‘recho, no de . una corporación subordinada, á una Autor i -  
■dad, sino de un simple particular ó interesado en el; r ie
go: en que según, las Ordenanzas y reglamentos ga-inra el 
régimen y gobierno del Sindicato y Jumda de rieg/js cío 
Castellón,‘aprobádos por el Gobierno, es privativo taa sóla 

, dé esta corporación, la administración ’ de las .agiu^i que 
pâ ra eí riego y abasípcknientjOi dé la joWacion "di'so' urren 
por la acequia.mayor: 1 /'. / 4 ’
. Que -el Gobernador % de apuérdo comía Com pon pro
vincial, insistió en su requerimiento^ resultando, de lo ex
puesto el presente conflicto-que ha soguido sús.trámites:

Yislael núm, 2.\ art. 237 de 1.a vigente Ry de aguas, 
~ segun el cual serán atribuciones del Sindicaba dictar las 

disposiciones convenientes para mejor d is tin c ió n  de las 
aguas, respetando; los derechos adquiridos y  las costum
bres locales : ^
'/"/Visto eíártv252 de la propia, ley,, que proDibo á los Tri- 

Qhp¿ales 'de justicia admitir ihtórdibtós ¿Orítra íás;próvi- 
r déncías dictadas por la Ádmimstrácion dentro del círculo 

 ̂de* sus atribuciones en materia, de aguas,:
. donsideran^ó :r 5 .

í.° Que el presente conflicto se ha, ^citad o á conse
cuencia del interdicto incoado par Ib José Miguel para re- 

j cobra^íiá póáefeion en que venía por espacio de má§;de 30 
| años de regar una finca dé su propiedádi sita en la partida
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«le Rafalafena, con el ag'ma que fluye por la fila de los In
dianeros, ó sea el primer hilo de los tres concedidos por
las Ordenanzas munieipákiS á dicha partida, y en cuya 
posesión habla sido perturbado por José Martell Marco en 
virtud de acuerdo éel Sindicato:

£.® Que debiendo el expresado Sindicato atenerse á las 
prescripciones legales vigentes para que sus acuerdos 
aparezcan tomados dentro de sus atribuciones, es induda
ble que, con arreglo al art. £37 de la vigente ley de aguas, 
no pudo adoptar medida alguna que contrariara el dere
cho de antiguo constituido á favor de D. José Miguel para 
el riego de su expresada.finca:

Que era por lo tanto incompetente el Sindicato de 
láégos de Castellón para autorizar los actos llevados á 
efecto por losé Martell y Marco, y ya los ejecutara este en 
^virtud del acuerdo del referido Sindicato, ó ya sin que me- 
sliara aquel acuerdo, es lo cierto que se desconoció un dere
cho civil de antiguo constituido á favor del D. José Miguel, 
nn el que sólo podía ser amparado por los Tribunales de 
justicia, sin que pueda decirse por ello que el interdicto 
contraría providencia legítima de la Administración*

Conformándome con lo consultado por eí Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos: 
cchenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fomento, de conformidad 

con lo dispuesto en el Real decreto-sentencia de £8 de 
Febrero último,

Vengo en promover al empleo de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, con antigüedad y abono de.sueldo desde? 
el ££ de Febrero de 1879, aD. Joaquín Tellez de Sotomá- 
yor, que es el más antiguo de los Ingenieros Jéfes de pri
mera clase. *

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿osé JLuis Alt)areda*

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  Ó R D E N .

-limo. Sr.: Vista una instancia dé D. Juan Raivey Da
vies, vecino y del comercio dé Bilbao, en solicitud de que. 
se habilite el punto de la costa de la provincia de Santan
der llamado Dicido para importar carbón con destino á 
un  depósito de este artículo que trata de establecer para* 
el laboreo de las minas de Setares y el aprovisionamiento 
íde los vapores que allí concurren para cargar mineral de 
hierro:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis- 
íracion económica de la provincia, Administrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que el punto de Dicido tiene solamente 
habilitación de cuarta clase para el embarque de minera
les, y depende de la Aduana de Castro-Urdiales; :por lo que, 
para acceder á la pretensión de que se trata, habría que 
habilitar dicha Aduana para lá importación de carbones 
y  el punto de Dicido para recibir los de oabotaje, f  no 
autorizar simplemente el despachó de los cargamentos por 
la Aduana de Castro-Urdiales, coíno supone ía instancia;

Y considerando que da comprobación dél peso dé los 
carbones, cuando sea necesario,, y la vigilancia en las des
cargas y los buques que proceden directamente dél ex
tranjero, son operaciones que requieren la mayor gaíran-: 
tía para los intereses del Tesoro; y que concederlas sin 
aumentar eí personal indispensable para intervenir éstos, 
servicios es. asentir anticipadamente á que no se cumplan 
las Ordenanzas de Aduanas;^ " r ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), dn conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido desestimar la instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para loé efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos año&ó Madrid 19 
de Marzo de 1881.

■ , > ' CAMACB®,
' Sr. Director general de Aduanas. ; u ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Exeme. Sr..: Remitido á informe del Consejo de Es
tad© el expediente relativo á la alzada interpuesta por el 

1 Ayuntamiento de Bustarviejo contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Madrid, por el que se le negó la 
autorización para acudir á la viá contenciosa-administra- 
tiva contra una Real orden emanada de este Ministerio* 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo se ha ser
vido emitiré! siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Las Secciones han examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Bustarviejo contra un acuerdo de la Di
putación provincial de Madrid, por el que le negó la auto
rización para acudir á la via contencioso-administrativa 
en defensa de los intereses municipales que juzga perju

dicados por una Real orden expedida por el Ministerio, de 
:.lá Gobernación, fecha 15 de Marzo -de 1880. ,

Resulta de los antecedentes que el Ayuntamiento án- 
terior recibió en 5 de Julio, de 1876 de D. Antonio Arroyo 

; 8.500 pesetas en calidad de préstamo, con- el interés anual 
de 1£ por 100, garantizando el cumplimiento de este eon- 

drato con los bienes particulares de los individuos que for
maban aquella corporación.

Pocos dias después la Junta municipal aprobó el ex
presado contrato, acordando que por haberse verificado en 
beneficio de los intereses locales quedasen aféctos los fon
dos de la corporación municipal al reintegro del capital y 
al pago de los réditos convenidos.

Habiendo cesado el Ayuntamiento contratante en 
Marzo de 1877, solicitó de su sucesor que, reconociese y 
pagase oportunamente la deuda contraída; pero desesti
mada esta solicitud, entre otras , razones porque, según 
decia la nueva corporación, no le constaba si habia. sido 
invertida la cantidad prestada en atenciones del Municipio 
hasta no ver el resultado que arrojasen las cuentas cor
respondientes á los ejercicios de aquella administración.

Contra esta resolución se acudió en alzada ante el Go
bernador de la provincia, el cual, de conformidad con la 
Comisión provincial, mandó reconocer la deuda de que se 
ha hecho referencia, sin perjuicio del resultado" que en su 
clia ofréciesén las éuéntas de los últimos años.

Esta resolución motivó un recurso de' ápélaciom ante 
V. E.; pero fufe confirmada pot la Real orden de 15 de 
Marzo de 1880, en la que sé alega que el Ayuntamiento 
de 1876 se vio en la absoluta necesidad de celebrar el con
trato en cuestión para satisfacer deüd'ás legítimas recla
madas por la via de apremio: que las 8.500 pesetas ingre
saron en las arcas municipales: que la Junta municipal 
aprobó el contrato, quedando este: firme y subsistente con 
arreglo á la ley, puesto que no necesitaba la aprobación 
del Gobierno por no quedar ligados al contrato bienes in-. 
muebles, derechos reales ni títulos de la Deuda pública 
pertenecientes aRMunicipio: que un Ayuntamiento no 
puede anular un contrato celebrado por su antecesor, y  
está obligado por tanto el dé Bustarviejo á reconocer y 
pagar la obligación contraída; y que si loé individuos quef 
pertenecieron á la corporación de 1876 húbiérán inculprido 
respecto de la inversión del préstamo en alguna respon-i 
sabilidad que legalmente deba exigírselésr esto habia de 
verificarse al tiempo de examinarse las cuentas de su ad
ministración.  ̂ *

Trasladada esa Real orden al Ayuntamiento, creyó qúe: 
le perjudicaba; y previo dictámen conforme de dos Letra-; 
dos, acudió a la Diputación provincial solicitando. autqrK 
zacion para formular la correspondiente demanda'ante la  
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado pidiendo su: 
revocación. Pero la corporación provincial negó la auto4 
rizacion apoyándose principalmente en los graves pérjui-i 
cios qué irrogaría á los fondos municipales de Bustarviejo 
la sustanciacion de un pleito que, según todas las proba
bilidades, rio habría de tener un resultado satisfactorio. ¿

Contra esta negativa se ha deducido el presente recur
so ante Y. E., en el cual se expone que el espíritu dél aH  
tíciilo 86 de la ley municipal no es el de que la Diputa-, 
cioñ provincial pueda á su arbitrio otorgar ó no la auto
rización para litigar, sino que amplía tan sólo bajo, el pun
to de vista de !a formalidad éxtérna su tutela sobré ciér-i 
tos Municipios, examinando si se . han cumplido ó no las 
prescripciones legales; pero sin tocar al fondo del derechoI

La Dirección .general de Administración local de ese 
Ministerio opina que la ley .exige,. ne^sáriasmnt^l^auto^ 
rizacion de la Diputación provincial para qué puedan ,en- 

. tablarse .pleitos á nombre de los pueblos menores de 
4.000 habitantes, y que al ejercer la de esta pro^ncuala 
facultad discrecional que 1$, ley 1# concede, negando al 
Ayuntamiento de Bustarviejo la autorización, y no que
riendo arrostren la responsabilidad moral de una cuestión 
que; á su juicio habría de ocasioflar sin fruto excesivos 

r gastos á la Caja municipal del mismo pueblo, procedió con 
I tinQ^y buen critério-dados los antecedentes del asento. .

Por lo cual, y por no alegarse que en el acuerdo de la 
Diputación se haya cometido infracción de ley, o o ^  
se necesitaría para que el Gobierno pudiera revocarlo 
debe ser desestimado el recurso.

Expuesto con toda detención lo que del expediente re
sulta, las Secciones no pueden ménos de manifestarse con
formes con el parecer de la Dirección general de ese Mi
nisterio.

El art. 86 de la ley municipal está terminante; y  al 
decir que es necesaria para que puedan entablarse pleitos 
á nombre de ciertos pueblos lá autorización dé la Dipu
tación provincial, es evidente qué está en sus atribuciones 
el concederla ó negarla, apreciando para ello en cada caso 
la justicia de la- causa, las probabilidades, los gastos, y , en 
fin, todas las circunstancias del asunto.

Y como contra los acuerdos de las Diputaciones pro- 
vinciales dictados en asuntos de su competencia sólo pro- 
cedqel recurso de alzada ante el Gobierno, con arreglo al 
artículo 80 de la ley provincial, éuaiido en los mismos se 
haya cometido: infracción de ley, y en el de la Diputación 
provincial de Madrid nhse allega portel Ayuntamiento re
currente, ni existe en realidad dicha infracción, opinan 
'las- Secciones que debe ser desestimado el recurso inter-» 
puesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha seryido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a Y. El, con inclusión del expe* 
diente de referencia. Dios guarde á Y. E. muchos años.. 
Madrid 7 de Abril de 1881.

■  ̂ J  • ■ GONZALEZ. ‘
Sr. Gobernador de esta provincia. Ó

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado agraciar por de
creto de £1 de Marzo último con las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

■ Encomienda, nrnn. 115.
D. Francisco Briones élnterian, Capitán de navio de 

primera, clase.
Encomienda núm. 177. r r

D. Diego Mendez Casariego, Capitán de navio de pri* 
mera clase.

Encomienda núm. £53.
D. Zoilo Sánchez Ocaña y Yieitez, Capitán de navío le  

primera clase.  ̂ - -  - r ^
Comendador ordinario.,

D. Lorenzo García del Castillo.
, Caballeros.

D. Diego Echevarría y Gutierrqz.
D. José Calderón. . —

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓDICA.

■ « Comendadores de número.
1). Narciso Carretero.
D. José Font y Molas:

Comendadores m'dmaHos.
. D. Emilio Castaños y Afontijano.

B. Joaquín de. Hará dé Vargas Machuca.
D. Mariano Medina y Romero. :

' ■ Caballero. v
B- Rafael Sierra Yálénzüelá..
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto.e* 

el árt. £3 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
.JÍadrid £1 de Abril de 1881. ;

El Subsecretario,
* ' T elipe Mendez de Vigo.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
_________  . . . i-

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO QUE SE  POTLICA P ARA 
LOS EFECTOS DEL ART. 1 . º  DE LA LEY DE 7  D E  MAYO DE

L e y  q u e  s e  c i t a .  1 >'

f iO N  A L F O N S O  X I I ,  p o r  la  ¿ t ó i a  d e  © i o s ; R e y  
e ié t íá h  d e  E s p a ñ a .  . . . . ? ,, ' ; , ue

A  to d o s  lo s  q u é  la  p r e s e n t e  v ie r e n  y  e n t e n d ie r e n ,  sabed: q 
l a s  C o r te s  h a n  d e c r e ta d o  y  N o s o s á n c io n a d o  lo  s ig u ie n te :  

A r t íc u lo  1.* E l  G o b ie r n o , á  p r o p u e s ta  d e  lo s  M in i s t r o s ^  
G r a c ia  y  J u s t ic iá  y  d é  F o m e n t o ,  n o iñ b r a r a  u n á  C ó m is io n  esp 
c ia l  q u e  r e v i s e  e l  p r o y e c t o  d e  r e f o r m a  d e l  C ó d ig o  d é  C o m ejP ^  
fo fírp ado  p o r  la  C o m is ió n  q u e  s e  h a  n o m b r a d o  a l  e fe c to  p P íffr  
c r e to  d e  £ 0  d e  S 'e iie m b r e  a e  1 8 6 9 . r : a &  in

■ D ic h o  p r o y e c t o  s e  p u b l ic a r á  -d e s d é , lü e g o ,  señalándos^ 
p la z o  d e  s e i s  m e s e s  p a r a  q u e  d e n tr o  d e  é l l o s  T r ib u n a le s ,  
p o r a c io n e s  y  p a r t ic u la r e s  p u e d a n  s o m e te r  a l j u ic io  d e  la  oo
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giou laS observaciones que acerca del mismo estimen conve-

nie0eñtro del propio plazo se consultará por el Ministerio de 
r  cia T Justicia á las Audiencias, Colegios de Abogados y 
a d e m i a s  ¿e Derecho, y por el de Fomento á las Universida
des Juntas provinciales de Agricultura, Industria y  Comercio, 
v demás corporaciones competentes que del mismo dependan, 
acerca de la conveniencia de establecer los Tribunales de Co- 
Tnercio- y respecto á las bases de su organización en primera y  
efunda instancia, si ha de tener lugar su restablecimiento.

Art 8-# El Gobierno someterá á las Córtes, en la forma que 
iuzffué más expedita y adecuada, en cuanto se haya cumplido 
ion io dispuesto en el artículo anterior, la reforma de la legis
lación mercantil hasta el dia vigente, 

por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle- 
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos ochen- 
ta.=YO EL REY.=E1 Ministro de Fomento, F e rm ín  d e  L a s a -  

l a  y C o lla d o .

CÓDIGO DÉ COMERCIO.

LIBr O PRIMERO.

DE LOS COMERCIANTES Y  DEL COMERCIO EN GENERAL.

T I T U L O  P R I M E R O

d e  lo s  c o m e r c ia n t e s  y  d e  l o s  a c t o s  d e  c o m e r c io .

Artículo 1* Serán reputados comerciantes:
1 .® Los que teniendo capacidad legal para ejercer el comer

cio se dediquen á él habitualmente.
8.° L a s  Compañías mercantiles ó industriales que se consti

tuyeren con arreglo á este Código.
Art. 8.® Los actos de comercio, sean ó no comerciantes los 

.que los celebren, y estén ó no específicamente previstos en este 
Código, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en su 
•defecto por los usos del comercio, y á falta de ambos por el de
recho común.

Será reputado acto de comercio todo hecho que se ejecute 
.con el fin de realizar, facilitar ó asegurar una operación ó ne
gociación mercantil.

Art. 3.° Existirá la presunción legal del ejercicio habitual 
del comercio desde que la persona que' se proponga ejercerlo 
anunciare por circulares,, periódicos, carteles, rótulos expuestos 
al público ó de otro modo cualquiera un establecimiento que 
tenga por objeto alguna operacioii mercantil.

Art. 4.® Tendrán capacidad legal para ejercer el comercio 
¡las personas que reúnan las condiciones siguientes:

1 .a Haber cumplido la edad de 81 años.
8.a No estar sujetas á la potestad del padre ó de la madre, 

ni á la autoridad marital.
3.a Tener la libre administración de sus bienes.
Art. 15. El menor de £5 años que, en conformidad al ar

tículo que precede, ejerciere el comercio , será reputado1 mayor 
para todos los efectos civiles, pudiendo por tanto hipotecar y 
enajenar sus bienes inmuebles. sin necesidad de autorización 
judicial, y en ningún caso gozará del beneficio de la restitu
ción in integmm.

Art. 6.® Los menores y los incapacitades podrán continuar, 
por medio de sus guardadores, el comercio que hubieren ejer
cido sus padres ó sus causantes.

 ̂ Si los guardadores no tuvieren capacidad legal para comer
ciar̂  nombrarán uno ó más factores que la terigán, quienes les 
suplirán en el ejercicio del comercio.

Art. 7.° Sin perjuicio de lo prevenido en la condición 8.adel 
artículo 4.°, podrá la mujer casada mayor de 81 años ejercer el 
comercio con autorización de su marido, consignada en escri
tura pública que se inscribirá en el Registro mercantil.

Art. 8.* ; Se presumirá igualmente autorizada para comer
ciar la mujer casada que, sin contradicción de su marido, ejer
ciere el comercio.

Art. 9.® El marido podrá revocar libremente la licencia para 
comerciar concedida á su mujer, consignando la revocación en 
escritura pública, de que también habrá de tomarse razón en el 
Registro mercantil, publicándose además en el periódico oficial 
del puebl®, si le hubiere, ó en otro caso en el de la provincia, y 
anunciándolo á sus corresponsales por medio de circulares.

Art. 10. La mujer que al contraer matrimonio se hallare 
ejerciendo el .comercio necesitará licencia de su marido para 
continuarlo. *

Esta licencia se presumirá concedida ínterin el marido no 
publique en la forma prescrita en el artículo anterior la cesa- 
1 cion de su mujer en el ejercicio del comercio.

Art. 1 1 . Si la mujer ejerciere el comercio en los casos seña
lados en los artículos 7.®, 8.® y 10 de este Código, quedarán so
lidariamente obligados á las resultas de la gestión mercantil 
los bienes de la sociedad conyugal y .los de la mujer, tanto do- 
tales como parafernales, cesando al efecto,los derechos prefe
rentes de la mujer respecto á ellos.

Art. 18. Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer ca
sada, mayor de edadr que se hallé en alguno de los casos si- 
f  mentes: ..

Id Vivir separada de su cónyuge por sentencia firme de di
vorcio. .

Estar su marido sujeto á curaduría.
, • Estar el marido ausente por más de cinco años, igno- 

SU Para(*ero Y sin que s© [espere su regreso, habiendo 
ella habilitación judicial para administrar sus bienes.

Á + j S ̂ar su marido sufriendo la pena de interdicción civil. 
a 'orí kas mujeres casadas menores de 85 años, pero ma- 

en ’ fiue se hallaren en alguno de los casos expresados
ohfp anterior, podrán ejercer el comercio, si hubieren

Á i í° i ^ensa bebdad para administrar sus bienes.
Sf,un - En los casos á que se refieren los artículos 18 y 13 
litan ifiuedarán obligados á las resultas del comercio los 

A i  mujer.'
inter ^  P0(̂ ran ejercer el comercio, ni tener cargo ni

dire°ta administrativa ó económica, en Compañías 
^cantiles ó industriales:

m  L  v seutencíados á pena de interdicción civil, mientras 
tados CUmPddo sus condenas ó sido amnistiado^ ó indul-

rebabiiu0S-^ecl?ra^0S en fiuíebra, miéntras no hayan obtenido 
Aceptado °̂n- Ó est®n au,tórijza'd°s, en virtud de un convenio 
Aútorídari6̂  J.u?ta £eneral dé acreedores y  aprobado por la 
miento o JU(1J?ial, para continuar‘ aí frente de su estableci- 
expresaru ' ,  ■ndose en tal caso limitada la líjbilitacion á lo 

| f sado en el convenio.

comerciar ^Ue por *eyes °  disposiciones especiales ¿10 puedan |

Art. 16.  ̂No podrán ejercer la profesión mercantil por sí ni 
por otro, nî  obtener cargo, ni intervención directa, administra
tiva o económica en Sociedades mercantiles ó industriales, den
tro de los límites de los distritos, provincias ó pueblos en que 
desempeñan sus funciones:

1.® Los Magistrados y Jueces en servicio activo.
Esta disposición no será extensiva á los Alcaldes, á los Jue

ces municipales, ni á los que accidentalmente desempeñen fun
ciones judiciales.

8 .  ̂ Los empleados en el Ministerio fiscal á quienes no sea. 
permitido el ejercicio de la Abogaría.

3.° Los Jeíes gubernativos, económicos ó militares de dis
tritos, provincias ó plazas.

4.® Los empleados en la recaudación y administración de 
íondos del Estado, nombrados por el Gobierno.

Exceptúanse los que administren y recauden por asiento y 
sus representantes.

5. Los Agentes de Cambio y Corredores de Comercio de 
cualquiera clase que sean.

6. Los que por leyes ó disposiciones especiales no puedan 
comerciar en determinado territorio.

Art. 17. Los extranjeros podrán ejercer el comercio en Es
paña, con sujeción á las leyes de su patria en lo que se refiera 
a su capacidad civil para contratar, y á las disposiciones de 
este Código en todo cuanto concierna á sus operaciones de co
mercio y á la jurisdicción de los Tribunales de la Nación.

Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio 
de lo que áfavor de los extranjeros establezcan los tratados y 
los convenios celebrados con las demás Potencias.

T Í T U I aO I I .

DEL REGISTRO MERCANTIL.

Art. 18. Se abrirá en todas las capitales de provincia un Re
gistro mercantil, en el cual se inscribirán:

1.® Los comerciantes.
8;* Los documentos que se expresarán en este título.
3.® Los buques mercantes en Jas provincias del litoral.
Art. 19. La matrícula ó inscripción de los comerciantes en 

el Registro mercantil, será potestativa para los particulares, y 
obligatoria para las Sociedades mercantiles que se constituyan 
con arreglo á este Código ó á las leyes especiales.

Art. 80. El comerciante no matriculado no podrá pedir la 
inscripción de ningún documento en el Registro mercantil, ni 
aprovecharse de sus efectos legales.

Art. 81.  ̂ E l Registrador llevará los libros necesarios para 
la inscripción sellados, foliados y con nota expresiva en el pri
mer folio de los que cada libro contenga, firmada por el Juez 
municipal. -

Donde hubier® varios Jueces municipales podrá firmar la 
nota cualquiera de ellos.

Art 88. El Registrador anotará por orden cronológico en 
la matrícula é índice general todos los comerciantes y Compa
ñías que se matriculen, dando á cada hoja el número correla
tivo que le corresponda.

Art. 83. En la hoja de inscripción de cada comerciante ó 
Sociedad se anotarán:

1 .® Su nombre, razón social ó título.
8.® La clase de comercio ú operaciones á que se dedique.
3.® La fecha en que deba comenzar ó haya comenzado sus 

operaciones.
 ̂4.® El domicilio, con especificación de las sucursales que hu

biere eátablecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en el 
Registro de la provincia en que estén domiciliadas.

5.® Las escrituras de constitución de Sociedad mercantil, 
cualesquiera que sean su objeto y denominación.
' 6.® Los poderes generales dados á los factores y depen

dientes. /
7.® La autorización del marido para que su mujer ejerza el 

eomercio, y la habilitación legal ó judicial d® la mujer para 
administrar sus bienes por ausencia ó incapacidad del marido.

8.® La revocación de la licencia dada á la mujer para co
merciar.

9.*' Las escrituras dótales, capitulaciones matrimoniales y 
los títulos que acrediten la propiedad de los parafernales de 
las mujeres délos comerciantes.

40. Las emisiones de cédulas y obligaciones de ferro-carri
les y de todas clases de Sociedades de obras públicas, Compa
ñías de crédito ú otras empresas competentemente autoriza
das, expresando la série y el número de obligaciones, su inte
rés ó rédito, la cantidad total de la emisión, las obras ó dere
chos reales afectos á su pago, cuando haya hipotecas, y la for
ma y los plazos de la amortización, si la hubiere.

Tambien.se inscribirán, con arreglo á los preceptos expre
sados en el párrafo anterior, las emisiones que hicieran los 
particulares.

44. Las emisiones de‘billetes de Banco, expresando su fecha, 
clases, séries, cantidades é importe de cada emisión.

 ̂48. Los títulos de propiedad industrial, patentes de inven
ción y marcas’de fábricas en la forma r̂ modo que establezcan 
las leyes.

43. Los buques, con expresión de su nombre, cabida por to
neladas de arqueo y de carga, materiales de su construcción, 
aparejo, su fuerza si fuere vapor, y por último, los dueños y . 
partícipes de su propiedad.

44. Los cambios en la propiedad de los buques ó en su de
nominación.

Art. 84. La inscripción se verificará en virtud de copias 
certificadas de los documentos que se presenten por el inte
resado.

La ’ inscripción de los billetes, obligaciones ó documentos al 
portador se hará "en vista del certificado del acta en que conste 
el acuerdo de quien ó quienes hicieren la emisión, y las condi
ciones, requisitos y garantías de la misma.

Art. 8o. Las escrituras de Sociedad no registradas surtirán 
efecto entre los socios que las otorguen; per® no perjudicarán 
á tercera persona, quien sin embargo podrá utilizarlas en lo 
favorable.

Art. 86. Se inscribirán también en el Registro todos los 
acuerdos ó actos que produzcan aumento ó disminución del ca
pital de las Compañías mercantiles, cualquiera que sea su de
nominación, y las que modifiquen ó alteren las condiciones de 
los documentos inscritos.

La omisión de este requisito producirá los efectos expresa
dos en el artículo anterior.

Art. 87. Los documentos inscritos producirán efecto legal 
sólo desde la fecha de su inscripción, sin que puedan invalidar
los otros, anteriores ó posteriores, no registrados.

Art. 88. Las escrituras dótales y las referentes á bienes 
parafernales de la mujer del comerciante, no inscritas en el Re
gistro mercantil,, no tendrán derecho de prelaeion sobre los de
más créditos.

Exceptúanse los bienes inmuebles y  derechos reales inscri
tos á favor de la mujer en el Registro d e la propiedad con an
terioridad al nacimiento de los créditos concurrentes.

Art. 89. La mujer del comerciante que omitiere hacqr en 
el Registro la inscripción de sus bier ies dótales ó parafernales 
podrá pedirla por sí* ó, podrán hacer .fio por ella sus padres, her

manos ó tíos carnales? ssí como los que ejerzê n? 6 hayan ejer-' 
cido los cargos de tutores ó curadores de la interesada ó cons
tituyan ó hayan constituido la dote.

Art. 30. Los poderes no registrados conferidos á factores, 
dependientes ó mancebos producirán acción entre el mandante? 
y el mandatario; pero no podrán utilizarse en perjuicio de ter
cero, quien sin embargo podrá fundarse en ellos en cuanto la 
fueren favorables.

Art. 31.  ̂El Registro mercantil será público. El Registrador 
facilitará, á los que las pidan en solicitud firmada, las noticias 
referentes á lo que aparezca en la hoja de inscripción de cada 
comerciante, como asimismo testimonio literal del todo ó una. 
parte de la mencionada hoja.

Art. 38. El Registrador mercantil, donde hubiere Bolsa, 
custodiará, debidamente autorizados, ejemplares ele la cotiza
ción diaria de los efectos que se negociaren y de los cambios 
que se contrataren en ella.

Estos ejemplares servirán de matriz para todos los casos" 
de averiguación y comprobación de cambios y cotizaciones en. 
fechas determinadas.

Art. 33. El cargo de Registrador mercantil se proveerá por 
el Gobierno, prévia oposición.

VIVIRLO III.
DE LOS LIBROS Y DE LA CONTABILIDAD DEL COMERCIO.

Art. 34. Los comerciantes llevarán necesariamente:
4.° Un libro de inventarios y balances.
8.® Un libro diario.
3.® Un copiador é copiadores de cartas y telegramas.
4.® Los que ordenen las leyes especiales, reglamentos ó es-* 

tatutos de los establecimientos ó empresas.
Art. 3o. Podrán llevar además los libros que estimen con

venientes según el sistema de contabilidad que adopten.
Estos libros no estarán sujetos á lo dispuesto en el art. 37*

Art. 36. Los comerciantes podrán llevar los libros por s£ 
mismes ó por personas autorizadas expresamente para ello.

Si el comerciante no llevare los libros por sí mismo, se pre
sumirá concedida la autorización al que los lleve, salvo prueba- 
en contrario.

Art. 87. Presentarán los comerciantes el libro diario y el de 
inventarios y balances encuadernados, forrados y foliados al 
Juez municipal del distrito en donde tuvieren su estableci
miento mercantil para que ponga en el primer folio de cada¿ 
uno nota firmada de los que tuviere el libro.

En estos casos se estampará en todas las hojas de cada l i 
bro el sello del Juzgado municipal que lo autorice.

Art. 38. El libro de balances empezará por el inventario que 
deberá formar el comerciante al dar principio á sus operacio
nes, el cual contendrá:

1 .® La relación exacta del dinero, valeres, créditos, efectos- 
ai cobro, bienes muebles é inmuebles, mercaderías y efectos de 
todas clases debidamente valorados que constituyan su activo.

8.® La relación exacta de las deudas, efectos á pagar y toda 
cíase de obligaciones á su cargo de cualquiera naturaleza que 
sean y que formen su pasivo.

3.® La diferencia exacta entre el activo y el pasivo.
Anualmente á lo ménos el comerciante hará y anotará en

el libro el balance de sus negocios, con los pormenores expre
sados en este artículo.

Art. 39. En el libro diario asentará por primera partida e l  
resultado del inventario de que trata el artículo anterior.

Seguirán después, dia por dia y en el orden con que se ha
gan, todas sus operaciones, y especialmente el resultado á sn 
cargo ó descargo.

Se anotarán asimismo, en la fecha en que las retire de Caja* 
las cantidades que el comerciante invierta en sus gastos do
mésticos.

En los almacenes, tiendas ó despachos a.1 por menor po
drán hacerse constar, en un solo asiento, todas las ventas der 
la misma clase que se hayan hecho en el dia.

Art. 40. En el copiador se trasladarán íntegra y sucesiva
mente, por orden de fechas, inclusas la antefirma y firm a, to
das las cartas que el comerciante escriba sobre su tráfico, y los 
despachos telegráficos que expida.

Art. 41. Conservarán los comerciantes cuidadosamente, en 
legajos y ordenadas, las cartas y despachos telegráficos que re
cibieren, relativos á sus negociaciones.

Art. 48. Los comerciantes, además de cumplir y llenar las. 
condiciones y formalidades prescritas en este título,, deberán, 
‘llevar sus libros con claridad, por orden de fechas, sin blancos, 
interpolaciones, raspaduras ni tachaduras, y sin presentar se
ñales de haber sido alterados, sustituyendo ó arrancando los 
folios ó de cualquier otra manera.

Art. 43. Los comerciantes salvarán á continuación, inme- 
diatcimente que los adviertan,, los errores ú omisiones^ en que 
incurrieren al escribir los libros, explicando oon claridad err 
qué consistían, y extendiendo el concepto tal como debiera ha
berse estampado.

Si hubiera trascurrido algún tiempo desde que-@1 yerro se 
cometió ó desde que se incurrió en la omisión, harán¡ el opor
tuno asiento de .rectificaciónañadiendo al márgen del asiento 
equivocado una nota que indique la corrección.

Art. 44. No se podrá:
4.® Hacer pesquisas de oficio para inquirir si los comercian- 

tes. llevan sus libros en regla.
8.® Hacer investigación ó examen general de la contabilidad 

en las oficinas ó escritorios de los comerciantes.
3.® Decretar á instancia de parte la comunicación,, entrega é  

reconocimiento general de los libros de los comerciantes, ex
cepto en los juicios de sucesión universal, liquideoion de Com
pañía ó quiebra. .

Art. 45. La exhibición de los libros de- los comereiantes solo? 
podr# decretarse á instancia de parte ó da oficio, además de los, 
casos previstos én el núm. 3.® del artículo aaterica?,, cuando la. 
persona á quien pertenezcan los libros tenga interés 6 respon
sabilidad en el asunto en que proceda «exhibición..

En estos casos el reconocimiento d@ los libros se hará en el 
escritorio del comerciante, á su presencia é á la de la persona, 
que comisione, y se contraerá exclusivamente á los puntos que* 
tengan relación con la cuestión qne fíe ventile, los cuales serán, 
también los únicos que podrán cc/mpaobarse en caso de haberse* 
así'proveído.

Art. 46. Para graduar la fuerza probatoria de los libros da* 
los comerciantes se observarán las reglas siguientes:

d.a Los libros de los comerciantes probarán contra ellos sint 
admitirles prueba en contrar io; pero el adversario no podrá 
aceptar los asientos que le s can favorables y desechar los que 
le perjudiquen, sino que hab' iendoaceptado este medio de prue
ba quedará sujeto al resultf tdo que arrojen en su conjunto* Jo
mando en igual consideran' ion todos los asientos relativos á la. 
cuestión litigiosa.

8.a Si en los asientos de los libros llevados por dos comer
ciantes no hubiere eonfe ;rmidad, y  los del uno se hubieren lle
vado con todas las form alidades expresadas en este título, y los 
del otro adolecieren de , cualquiera defecto, ó carecieren de los 
requisitos exigidos pe r este Código, los asientos de los libros 
en re^la. harán fécon7 tra los de los defectuosos, á na demestrarss
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lo contrario por medio de otras pruebas admisibles en derecho.
3.a Si los libros de los comerciantes tuvieren todos los ¡re- „ 

quisitos legales y fueren contradictorios, el Tribunal juzga’ 
por las demás probanzas, calificándolas según las reglas ge 
rales de la crítica racional.

Art. 47. Los comerciantes y sus herederos c o n se rv ab a  ]os 
libros, telegramas y correspondencia de su giro por $0¿0 e[ 
tiempo que este dure y hasta cinco años después de liquida
ción de todos los negocios y dependencias mercantil

T I T U L O   I V .

DU LOS LU G A R E S  Y CASAS DE C O N T R A T A C IO N  M E R C A N T I L .

SECCION PR IM ER A
De las Bolsas de- Cow ¿rcifo 

Art. 48. Los establecimientos p ú lp e o s  en que o rd inaria
mente se reúnen los comerciantes yt ios agentes interm edios 
colegiados para concertar ó curnpliy- j as operaciones m ercanti
les expresadas en esta Sección se denom inarán Bolsas de Co
mercio.

Art. 49. Podrá el Gobierno, establecer ó autorizar el esta
blecimiento de Bolsas de Comercio donde lo juzgue conve
niente.

Las Sociedades mercantiles,-comanditarias o anónimas cons
titu idas con arreglo á este Código podrán establecerlas, siem
pre que «ste sea uno de sus fines sociales; pero para que re 
vistan carácter oficiol las 'cotizaciones que en ellas se publi
quen, deberán ob tenerla  autorización del Gobierno al comenzar 
sus'operaciones.

El Gobierno comendera dicha autorización, previos los in 
formes que estime, necesarios sobre su conveniencia pública.

Art. 50, Tant.o las Bolsas existentes como las de nueva crea
ción se regirán por las prescripciones de este Código.

Art. iL  Serán m ateria de contrato en Bolsa:
1.° Los valores públicos cuya cotización se halle de ante

mano autorizada.
2.® Los valores industriales y mercantiles emitidos por So

m é te la s , empresas ó particulares, cuya cotización se halle asi
m ism o autorizada áe antemano.

3!" Las letras de cambio, libranzas, pagarés y cualesquiera 
otros valores mercantiles.

La venta de metales preciosos, amonedados ó en pasta.
5.® Las mercaderías de todas clases.
6.* Los seguros de efectos comerciales contra riesgos ter

res tre s  ó marítimos.
7.“ Los fietes. y trasportes.
8.® Cualesquiera otras operaciones análogas á las expresa

das en los números que anteceden y que estén debidamente 
autorizadas.

Art. 5$. Se consideran efectos públicos cotizables:
1.® Los documentos de crédito contra el Estado, provincias 

-ó Municipios, emitidos legalmente y que sean negociables.
2.® Los emitidos por naciones extranjeras, cuya cotización 

haya sido aprobada por la Junta del Colegio de Agentes, y a u 
torizada por el Gobierno.

Art. 53. Se cotizarán en Bolsa, sin más requisito que el avi
so previoú la Junta sindical, los documentos de crédito al por
tador, emitidos con arreglo á su ley constitutiva, por estable
cimientos, Compañías ó empresas nacionales.

Art. 54. Para ser cotizados en Bolsa los documentos de cré
dito al portador áe empresas extranjeras, constituidas con ar
reglo á la ley del Estado á que pertenezcan, se necesitará la 
autorización previa de la Junta sindical.

Esta autorizo cion se concederá siempre que la, emisión se 
Iirya hecho con arreglo á la ley y estatutos de la Compañía de 
que procedan los valores.

Art. 55. Para cotizar los efectos ó valores al portador _emi
tidos por particulares se necesitará Ja misma autorización de 
la  Junta sindical, que la concederá siempre que sean hipoteca
rios ó estén suficientemente garantidos.

Art. 36. No podrán cotizarse:
4.® Les efectos ó valores procedentes de Compañías ó Socie- 

te d e s  no inscritas en el Registro mercantil.
•2.’® Los efectos ó valores procedentes de Compañías que, 

■a&nque estén inscritas en el Registro mercantil, no hubieren 
hecho las emisiones con arreglo á este Código ó leyes especiales.

.Art. 57. No estarán sujetos á reivindicación los efectos ó 
valores públicos ó particulares al portador vendidos en la Bolsa 
con launtervencion de Agento colegiado; y donde no ia hubie
re, con da de Notario público^ Corredor do Comercio.

'-Quedarán á smvo los derechos y acciones del legítimo pro
pio! ario-contra cd vendedor ú otras personas responsables, se
guí- las beyes, por los actos que lo hayan privado do la pose
sión y dominio dedos efectos vendidos.

Ar t. 58. 'Todos, sean ó no comerciantes, podrán contratar, 
s in  • intervención de. Age rúe de Cambio colegiado, las operaciones 
sobre efectos públicos ó sobre valores industriales ó mercan ti
les;.pero tales contratos no tendrán otro valor que el que n a- 
«iereide su .forma y les otorgare la ley común.

Art. 59, Los reglamentos fijarán los dias y horas en que ■ 
habrán  de. «alebrarse las reuniones he Bolsa, y todo lo concer
niente- á su régimen.y policía interior, que estará en eada una 
-de ellas á cargo de la Jun ta  sindical del Colegio de Agentes. 

EiL'ohietmo lijará el Arancel de los derechos de los" Agentes.

•SECCION SEGUNDA.
De Ue operaciones de Bolsa.

Art. 80. Las operaciones que se hicieren sobre valores pú
blicos se .anunciarán áe viva voz.., en el acto misino en que 
queden convenidas.

Los domas co n tra ta s te  insertarán en .el Boletín -de m t i fp -  
cio%,expresando el preei© máximo y mínimo en las compras de 
mercsúeríae, trasportes .y ..fíe trinen tos, y el tipo de los cambios 
>en los gires y. préstamos i  la gruesa.

A rLíri. Convenida cada operación cotizable, el Agente co
legiado que hubiere in tervenido en olla Ja extenderá en una 
nota firmada, que suscribirá a simismo la persona con quien 
hubiere contratado, entregándola acto continuo al anunciador, , 
quien una vez laida, la pasará á la Jun ta sindical. ;

Art. 62. Las operaciones que hicieren en Bolsa se cum 
plirán con las condiciones y en el modo y forma que hubieren 
convenido ios contratantes, pudieiido ser ai contado ó á  plazo, 
en firme ó á voluntod,^ con prirna ó sin ellar expresando al 
anunciarlas las condiciones que e n  cada una &e hubieren es
tipulado.

^De todos estas operaciones n a c e r te  acciones y obligaciones 
exigióles ante los Tribunales.

Art. 63. Las operaciones al contado hechas en Bolsa se de
berán consumar el dia mismo de su ceíi foración, y á lo m ás en 
el tiempo que medie hasta la reunión siguiente de Bolsa.

El cedente estará obligado á entregar sin otra dilación los 
efectos ó valores vendidos, y el tomador ti  recibirlos, sa tisfa
ciendo su precio en el acto.

Las operaciones á plazo y.las condicionales se consumarán 
de la misma manera en la época de la liquidación convenida.

Art. 64  Si las transacciones se hicieren vov mediación de

Agente de cambios colegiado que calla el nombre del com iten
te ó entre Agentes con la misma condición y el Agente cole
giado, vendedor ó comprador, se demorasen en el cumplimien
to de lo convenido, el perjudicado por la demora podrá optar 
en la Bolsa inm ediata entre i¿, rescisión del contrato, denun
ciándola á la Junta sindical, ó el cumplimiento del mismo.

En este último caso se consumará con la intervención de. 
uno de los individuos de la Junta sindical, comprando ó ven
diendo los efectos públicos convenidos, por cuenta y riesgo del 
Ag«nte moroso, sin perjuicio de la repetición de este contra el 
comitente* # .

En las operaciones á plazo fijará la Junta sindical, á solici
tud  del interesado, la cantidad líquida que importen las dife
rencias ó la indemnización convenida, tomando^ por base el 
término medio de la cotización del dia del vencimiento.

La Junta sindical ordenará la realización de la fianzahel 
Agente moroso para satisfacer inmediatamente estas dife
rencias.

En las negociaciones sobre valores industriales y mercan
tiles, metales ó mercaderías, el que demore ó rehúse el cumpli
miento de un contrato será compelido á cumplirlo por ^ s  ac
ciones que nazcan, según las prescripciones de este Código.

Art. 65. La Junta sindical se reunirá trascurridas las horas 
de Bolsa; y en vista de las notas de las negociaciones de efec
tos públicos que resulten, y con la noticia de las ventas y de
más operaciones intervenidas por los Agentes y Corredores co
legiados, extenderá, el acta de la cotización, remitiendo una 
copia certificada.al Registrador mercantil.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
ORDENANZAS DE ADUANAS

PARA LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O  

CAPÍTULO VI.
De las arribadas, recaladas y naufragios de buques.

Art. 85. Por arribada se entiende la llegada de un buque á 
punto de la costa diverso del de su destino.

La. arribada es forzosa-, para los efectos del impuesto de 
Aduanas, cuando el Capitán se ve obligado á hacerla por las 
siguientes causas:

1.* Por falta de víveres.
2 1 Por temor fundado de enemigos ó piratas. ^
3.a Por accidentes en el buque que le inhabiliten para na

vegar.
Y 4.a Por tempestad que no pueda aguantarse en alta mar. 
También se considerará'forvsoso. la arribada á un lazareto 

súcio con el solo objeto de purgar cuarentena, siempre que ven
gan los buques perfectamente, documentados para ser adm iti
dos en el país extranjero á que los mismos se dirijan.

En los demás casos la arribada se considerará como vo
luntaria.

Art. 86. En los casos de arribada forzosa, el Capitán pre
sentará inmediatamente el manifiesto de la carga que conduce, 
y alegará y justificará la causa que le obligue á arribar. Los 
empleados todos le prestarán cuantos socorros sean posibles, y 
el buque será cuidadosamente vigilado, poniéndole á bordo uno 
ó más individuos del Resguardo, que no consentirán cargar ni 
descargar objeto alguno.

Si el buque trae avería que le impida navegar, y para re
pararla.ó para reponer el rancho necesita alijar y vender el 
todo ó parte del cargamento, lo pedirá por escrito el Capitán 
al Administrador de la Aduana, el cual perm itirá el alijo con 
las precauciones necesarias, si la Aduana está habilitada para 
el despacho de los géneros de que s© trate. Si no lo está, dará 
aviso al Administrador de la inmediata .que lo esté, el cual 
nombrará el empleado ó empleados que crea convenientes para 
que, presentada la oportuna declaración, presencíenlas opera
ciones de despacho, observándose en él todas las reglas estable- 

•cidas, siendo ios gastos de almacenaje y demás que se ocasio
nen de cuenta del Capitán. . ■

Art. 87. No se permite la arribada voluntaria á íos buques 
que procedan del extranjero en niiagun punto, playa ó fondea
dero que no esté habilitado para el despacho de las mercancías 
que trae. Los empleados de Aduanas y ios individuos del Res^- 
guardo, cerciorados que sean de que un buque hace arribada 
voluntaria .al puerto, playa ó fondeadero en que ellos se en 
cuentran, ordenarán ai Capitán que se haga á la m ar sin la 
menor demora, empleando la fuerza, si necesario fuese, para 
compelerle. ■

Art. 88. Cuando naufrague un buque en un punto cual
quiera da la isla de Puerto-Rica, los empleados de la Aduana 
y.los individuos del Resguardo acudirán inmediatamente, y 
contribuirán en cuanto puedan al salvamento de los náufragos,. . 
do ja  carga y de la nave. . N /

Si no hubiese Aduana en el punto del naufragio, los indi-', 
viduos del Resguardo prestarán el mismo servicio, custodiando 
después los efectos y  mercancías salvados, y dando inmediato 
aviso á la Aduana más cercana.

El conocimiento directo y principal de lo concerniente á 
naufragio, pasado el primer momento, compete á los Jefes de 

1 los puertos y á los Cónsules respectivos en la forma que esta-, 
blezca la legislación especial que de ello trate.

Los Administradores de las Aduanas ó los individuos del 
Resguardo deben lim itar su acción á vigilar cuidadosamente 
que no se intente defraudar los derechos de la H acienda.í;.

Para evitadlo presenciarán el salvamento de la carga 'por 
medio de empleados ó individuos del Resguardo comisionados 
al efecto; intervendrán el inventario que se forme de ella, re
cibiendo una copia autorizada, y exigirán una sobrellave de 
los almacenes en que se guarde aquella.

Cuando en cd lugar del siniestro se encuentren los dueños 
ó consignatarios del buque ó de las mercancías ó persona que 
legítim amente les represente y reclamen para sí la interven
ción señalada á los Cónsules, se les concederá, limitándose di
chos funcionarios consulares á prestar su'apoyo si fuese re
querido; entendiéndose esto mismo para todos los casos de in 
tervención consular a que se refiere este capítulo cuando estén 
presentes y puedan ejercer por sí sus derechos ios legítimos 
dueños, interesados ó representantes de las naves ó délos car
gamentos.

Art. 89. Si los interesados ó el Capitán ó la persona que 
haga sus veces quieren reem barcar los efectos, y mercancías 
salvados, bien en la nave rvxísma s is e  habilitó ó en buques de 
cualquier bandera, el Administrador de Ja Aduana se lo conce
derá con la debida cuenta y razón.

ÍD Yéase la Gaceta de anteayer.

Si las mercancías salvadas no se hallaren averiadas, y c] 
Cónsul ó los interesados solicitaren su adeudo, remitirán á h  
Aduana una declaración duplicada de las que fueren, practican 
dose el debido reconocimiento y despacho en la forma general" 
establecida por estas.Ordenanzas, quedando luego dichas mer
cancías á entera disposición del Cónsul ó de los interesados.^"

Los mismos trám ites se seguirán si conviniese despachar 
de entrada una parte de las mercancías salvadas.

Si las mercancías se hubieren averiado y se solicitare su 
despacho y la baja proporcional de derechos, según el demérito 
se verificará el despacho, en la forma establecida en estas Or
denanzas para los géneros averiados. (Véase el art. 73.)

Art. 90. Si el dueño del buque náufrago quisiere exportar 
sus despojos, se le perm itirá con la debida cuenta y razón.

Por despojos de un buque náufrago se entienden, no sola
mente su casco y arboladura, sino también los objetos de per
trecho y armamento, como son las velas, jarcias, cadenas, an
clas etc.

Si en vez de exportarlos quiere venderlos, se entenderá para 
la práctica de todas las diligencias necesarias con el Cónsul de 
su nación; pero este deberá dar parte á la  Administración déla 
Aduana:

4/  Cuando vaya.á hacerse la tasación del buque, á fin de 
que dicho Administrador nombre un empleado que asista á 
dicha tasación, firmando con los peritos que la hagan si la en
cuentra conforme, ó consignando su opinión y dando parte á 
su Jefe en caso contrario.

%° Cuando term inadas las diligencias se vaya á proceder á 
la venta, á fin de que pueda asistir el mismo Administrador ó 
persona que le represente.

El Cónsul deberá además pasar al Administrador copia 
certificada del acta ó documento en donde conste el precio en 
que se hayan vendido el buque ó sus despojos, y que ha de 
servir de base para la exacción de los derechos de Arancel que 
deberá satisfacer el adquirente.
\ Art. 91. Si se quiere rehabilitar el buque para la navega

ción, se procederá en la forma siguiente:
4.® El dueño, si no vendi® el buque, ó el adquirente, si 

llegó á venderse, darán conocimiento de oficio al Administra
dor de la Aduana.

2.® El Administrador designará un maestro carpintero de 
ribera que, en unión con otro designado por la  Autoridad de 
Marina del puerto, procederás á tasar: el buque en lo que real
mente valga, colocado en astillero ó varadero para su,recom
posición, arqueándose en forma legal.

Si el interesado se conforma con la, tasación, firmará el acta 
de ella con el Administrador y los, peritos. Si no se conforma, 
lo hará constar así, y se procederá á nueva tasación por los 
mismos peritos, asociados de un tercero designado por la Auto
ridad local. La tasación que se practique será obligatoria para 
la Administración y el interesado.

3..® La reparación ó rehabilitación del buque se hará después 
sin intervención alguna de la Administración.

4.® Cuando el buque esté listo para navegar, lo participará 
el interesado al Administrador, manifestando si quiere reex
portar el buque ó si quiere abanderarlo.

5.® En el primer supuesto, el Administrador instru irá expfc 
diente para la devolución de los derechos que hubiese pagado.

En el segundo supuesto, el Administrador ordenará que se 
practique una segunda tasación y un nuevo arqueo en la forma 
legal.

6.® Conocido por este medio el valor del buque rehabilitado, 
se determinarán los derechos que ha de pagar para abanderarse 
por medio áe la siguiente proporción: el valor del buque reha
bilitado es á los derechos de Arancel que le corresponden según 
su tonelaje, como el valor que tenia antes de rehabilitárseos 
al cuarto término, que expresará los derechos que deben exi
girse.

Sin embargo, si la diferencia entre este .término y los dere
chos íntegros de Arancel no llega al 10 por 100, se cobrarán ín
tegros los derechos; y si pasa de 75 por 100, se cobrará el 25 
por ICO de los derechos íntegros, de conformidad con lo esta
blecido para las averías en general. ■

Art. 92. Corresponde á las Autoridades de Marina la for
mación de expediente! cuando efectos que no^ sean producto 
natural del m ar se encuentren flotando en él, ó arrojados por. 
él en. la costa y no tengan dueño conocido. Los Administrado
res de Aduanas se lim itarán á contribuir al salvamento y á 
formar el inventario de los objetos salvados ó recogidos.

Concluido después el expediente, la Autoridad que le haya 
instruido participará su resultado al Administrador de la 
Aduana á fin de que esta exija al que resulte dueño,, ó por de
recho anterior ó por derecho de. ocupación, el pago de los de 
Arancel correspondientes ó la fianza de reexportación, según 
opte el interesado por introducirlos á consumo ó llevarlos ai 
extranjero.

Si del expediente resultase que la Hacienda era la dueña de 
los objetos, se posesionará de ellos en la forma y con las re* 
servas que establecen las leyes; p e r o - n u n c a  estará obligada a . 
pagar por gastos de salvamento y recompensas más cantidad 
que la que valgan líquidamente los objetos vendidos en püblic* 
subasta.

CAPÍTULO VII.

Bel comercio de cabotaje.
Art. 93. Comercio de cabotaje, con relación al régimen délas 

Aduanas, es el que se5 hace directamente por mar é n tra  los 
, puertos habilitados de la isla.

El comercio de cabotaje sólo puede hacerse por buques na 
cionales.

El buque que despachado de cabotaje toque en puerto ex
tranjero será considerado como de procedencia extranjera,, y J° 
mismo su cargamento, á ménos que la arribada al puerto ex- 

, tranjero haya sido forzosa, y que el Capitán lo justifique asi 
ante el Cónsul español, ,-si allí lo hubiere, ó ante los Cónsules 
extranjeros, y,en defecto de estos ante la Autoridad local, en 
cuyo caso se, averiguará escrupulosamente si el cargamento 
que conduce es el mismo que extrajo del primitivo puerto.

Sin  embargo de lo dispuesto en. el párrafo segundo de esj 
artículo, se permite á los buques extranjeros que se ^ocupen o_
este comercio únicamente para c a r g a r  m i e l e s .  También podran 
hacerlo en casos muy graves y urgentes, que se. graduaran 0 
Junta de las Autoridades superiores de Gobierno, Hacienda y 
Marina de la isla, por exigirlo el bien del servicio ó la corte • 
niencia pública. ' .•

Art. 94. El Capitán que quiera tomar a bordo de, sP.bu(E 
mercancías para trasportarlas por cabotaje, pedirá habilitad 

' al efecto por medio de una solicitud que servirá de carp e ta  
expediente respectivo; debiendo formarse tantas carpetas cua 
tos sean los puertos para que tome.carga, sin perjuicio do 
eer el resúmeñ de todas ellas en la últim a. rA ¡. nay

E l despacho de salida por cabotaje de mercancías nacl° L  ’ 
Ies no sujetas al Mgo de derechos de exportación sc .hara 
sujeción á las regias'siguientes: ' ¿0

4 a E l cargador presentará facturas duplicadas exprasa 
el buque en que va á hacer el embarque; el húmero, cw. » 
marcas y  peso bruto de los bultos; la  clase y cantidad
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mercancías; los nombres dé los remitentes, y el puerto de des
tino, con los nombres de los consignatarios, si fueren estos per
sonas determinadas, ó la expresión de expedirse por conoci
mientos á la orden en su caso.

* No podrán incluirse en una misma factura mercancías ex
tranjeras, coloniales y del país.

2.a El Capitán del buque presentará certificación expedida 
por la Autoridad del puerto de cómo es cierto que el buque 
que se cita está surto en él.

3.a Ei Administrador dispondrá que las facturas se anoten 
en su carpeta, numerando estas correlativamente por años, y 
aquellas en la misma forma por carpetas; decretará el recono
cimiento de las mercancías, designando el Vista que haya de 
verificarlo, y autorizará el embarque para el caso .de confor
midad. _

4.a El reconocimiento se liara ordinariamente de lo exte
rior de los bultos, abriendo alguno de ellos y confrontando el 
peso bruto. Se hará sin embargo escrupulosamente si se sos
pecha fraude ó se tra ta  de tejidos.

5.a En seguida el Resguardo, al cual se entregarán las fac
turas, permitirá y vigilará cuidadosamente el embarque, po
niendo en aquellas el cumplido^ Si las mercancías son de las 
expresadas en el párrafo anterior, pondrá además su confor
midad el Jefe del Resguardo del muelle; en la inteligencia de 
que él será el principal responsable en el caso de no embar
carse las mercancías.

6.a Vueltas las facturas á la Administración, se incluirán 
en su  carpeta y se tomará razón de esta en un libro especial,: 
dándose aviso, al Administrador de la Aduana de destino.

7.a Todas las facturas serán selladas con el sello de la 
Aduana, á presencia del Oficial del Negociado, ántes de en tre
garla á los Capitanes de los buques. La falta de este requisito 
en cualquiera de ellas será bastante para que el A dm inistra
dor de la Aduana á que se dirijan las mercancías reclame de 
la de origen la principal correspondiente con el fin de confron
tarlas entre sí, y asegurarse de que coinciden en su corte, cuya 
circunstancia se hará constar por el Administrador, devol
viendo después la principal i  la Aduana de que proceda,

8.a. Cuando las facturas comprendan aceites vegetales ó m i
nerales, aguardientes, bacalao, frutos peninsulares ó tejidos, se 
hará constar separadamente el peso bruto de las expresadas 
mercancías en la casilla correspondiente del aviso de que tra ta  
la regla 6.a Cuando un buque de cabotaje salga en lastre, de
berá llevar un certificado de la Aduana del puerto de su salida 
que lo acredite.

Cuando un Capitán haya concluido la carga de su buque y 
quiera hacerse á la mar, se habilitará de salida en la forma 
que establece el art. 79; con la sola diferencia de que en los 
duplicados de las facturas que se le entregan pondrá el Admi
nistrador este decreto: Sirva de guia Iwstd el punto de su destino.\ 

Si las mercancías son nacionales, de lasque pagan derechos 
de exportación, se observarán para su exportación por cabo
taje todas las reglas establecidas en este artículo, y además 
prestará el remitente fianza bastante á responder del importe 
de los derechos para el caso de fio acreditar después su llegada 
á otro puerto de la isla. !

Art. 95.  ̂ El despaéfio de mercaderías que llegan á un puerto 
por cabotaje se hará con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El Capitán, apénas haya fondeado, presentará en la 
Aduana las facturas guias de toda la carga que por aquel con
cepto trasporte: no se adm itirá nunca en ellas rectificación de 
ninguna especie. , •

2.a En el acto mismo se examinará el Diario de navegación 
para asegurarse de que no ha tocado durante su viajé en n in 
gún puerto extranjero, después d e . haber, tomado mercancías 
del país; cuya circunstancia se hará constar precisamente por! 
el Interventor de la Aduana, ó por el funcionario en quien de
legue este servicio, en la carpeta que luego se mencionará, sin 
perjuicio del exámen de los demás documentos y dé la p a tm te  
de Sanidad "cuando la Administración lo considere con ve-» 
miente. -

3.a En la Administración, se abrirá una carpeta en que sé 
anotarán las facturas de la carga que viene para aquel puerto; 
conservándose las otras para devolvérselas al Capitañ al tiempo 
de su salida, . ‘

4.a Los Administradores podrán reclamar además de la 
Aduana de origen las facturas principales para su comprobar 
cion^con los duplicados,.siempre que así lo crean con veniente.

5.a El Administrador decretará en las facturas el alijo.y re 
conocimiento, designando el Vista que,haya de practicarle.

6. El despacho se concluirá como en el comercio de impor
tación, salva la dilerencia dé no haber pago de derechos, Ha
ciendo las facturas las veces de las declaraciones.
t 7.a Cuidarán los Administradores de que los bultos condu

cidos por cabotaje que entren en los almacenes sean despacha
dos y retirados en el mismo dia de la entrada; y si á pesar de 
esto permaneciesen en ellos más de tres dias por culpa de los 
interesados, se les exigirá el derecho de almacenaje, según ei 
articulo 65; entendiéndose que si la estancia de los bultos en 
los almacenes perjudica á la buena colocación de los proceden
tes del extranjero, serán trasladados á un almacén particular, 
y se cargarán á los interesados los gastos de local y demás que 
se originen.

8.a .Terminado el despacho, se reunirán en la carpeta las 
facturas pertenecientes al buque, y se tomará razón en un libro 
especial, dándose aviso al Administrador de la Aduana de 
origen.

. Art. 96. Los géneros que se conduzcan por cabotaje podrán 
desembarcarse ea puerto habilitado distinto del de su destino, 
siempre que se trate de bultos completos ó de cargamentos á 
granel. En este caso el Capitán ó consignatario pedirá licencia 
para descargar la parte que le convenga. Dicho documento ser
virá de base para el despacho, que se hará en la forma ordina
ria, rebajándose de la factura de su referencia los géneros des
cargados. •

El Administrador dará aviso del despacho á los de las 
Aduanas de origen y destino.

Art. 97. Es permitido el trasbordo de géneros conducidos por 
cabotaje,' distinguiéndose los cases siguientes : •

á.* Si se tra ta  de géneros del país, el trasbordo podrá h a 
cerse solamente á buques españoles. La operación se practicará 
con sujeción á las reglas siguientes: *

1.a El Capitán ó consignatario del buque que quiera tras
bordar géneros de esta procedencia lo solicitará por escrito del 
Administrador de la Aduana, expresando, además de las cir
cunstancias de su buque, el nombre, bandera, matrícula, tone
laje y pun to  de destino del que haya de recibirlos ; número de 
bultos, sus clases, marcas, numeración y peso bruto; cíase, cali
dad y cantidad de las meróancías según factura ó facturas; sus 
números y Aduana y  carpeta á que corresponden.

2.a El Administrador concederá el permiso, si procede, en 
cuyo caso se practicará la operación conforme á las reglas es
tablecidas en el art. 82 de estas Ordenanzas.

■8.a Terminada la operación, se hará constar así en la m is
ma solicitud, del mismo modo que el recibí de los bultos por el 
Capitán-del buque receptor, cuya solicitud quedará unida á la: 
carpeta de las facturas que debe abrirse en ía A duana, entre
gando estas al Capitán del buque receptor con la correspondien
te nota, en la que se haga constar la operación y la circuns
tancia de quedar satisfecho ei impuesto de descarga en la 
misma Aduana.

A * Si se trata de géneros del país que se traen por cabotaje 
y se quieren llevar al extranjero, se cumplirán los requisitos 
establecidos para la exportación, cambiándose Tas facturas de 
cabotaje po r ' facturas de exportación, y cumpliéndose lo esta
blecido en general para los trasbordos. En este caso el buque 
receptor podrá ser de cualquier bandera. Si los géneros estu
vieren sujetos á derechos de exportación, la Aduana en que esta 
se verifique avisará á aquella de donde salió la expedición de 
cabotaje para que los haga efectivos por medio de la fianza que 
debió .exigir, según ordena el art. 94  .

3.a El trasbordo de géneros extranjeros trasportados por 
cabotaje, aunque se hayan nacionalizado, por el pagó de dere-, 
d ios/deberá hacerse con las restricciones establecidas para dos 
no nacionalizados en él art. 82 ya citado. ■ - • T ¡
: A rt..98. Las Aduanas,perm itirán que, los buques de cabo
taje vayan á cargar frutop del país á„ cualquier punto de la 
cpsta, bajó las f l ’malidadés siguientes: . I • \

El Capitán'del buque solicitará la licencia de la Aduana, 
'desigñándóle-'eí5punto; de sus .destinó, y -la Aduana m andará 
que se le permita. . y : A o • -

Llegado el buque al puerto de la carga, hará que en la li
cencia se le anote por él individuo del Resguardo que en él sé 
halle destacado, ó se envíe al efecto, el día y hora de la llega
da, cuyos documentos devolverá á la Aduana á su regreso á 
ella para justificar que.en la travesía sólo ha invertido el tiem
po necesario. v >

Pueden las Aduanas, cuando lo estimen oportuno, m andar 
que un aduanero vaya á presenciar la carga.

A los botes y balandras de menor porte que se ejerciten en

la conuuccion de hortalizas, frutas, tic. etc., de unos á otros 
puertos habilitados de la isla, se les dispensarán las form alida
des prescritas en el art. 94, y sólo estarán sus patrones suje
tos á solicitar un pase de la Aduana y á los reconocimientos" 
que los empleados de Hacienda juzguen precisos para evitar 
fraudes.

Art. 99. La3 Aduanas podrán también dar licencia paras- 
conducir en ancones ó baques de pequeño porto a las haciendan 
del distrito situadas eñ la costa las máquinas, instrum entos d& 
labranza y víveres que nev puedan llevarse por tierra  sin m a
yores gastos, y despacharán factura, que cumplirá el aduanero 
destacado en el territorio, 6 el Alcalde si no lo bnbiese.

Los patrones de los ancones deben devolver las referidas 
facturas con la nota de cumplido y el tiempo invertido en la- 
travesía. Si las Aduanas lo creyeran conveniente,, ¿m udarán 

que en el ancón que conduzcan los efectos vaya un  individua 
del Resguardo.

Cuando un ancón ó lancha con carga de frutos del país lle
gue al puerto á deshora de oficina, y tema su patrón avería, 
avigará al Jefe del Resguardo q¡ue esté de guardia, quien per
m itirá poner en tierra su cargamento inmediatamente, que
dando en la Aduana ó á su inmediación hasta el dia siguiente' 
que sea despachado con las formalidades establecidas..

CAPÍTULO VIII.

Circulación i n t e r i o r .
Art. 100. La circulación de las mercancías, ó sea su tra s 

porte de uno á otro punto del territorio de la provincia sin sa
lir-á la mar, es libre.

Art. 101. Los empleados de las Aduanas y del R esguarda 
en caso de sospecha fundada tienen derecho á detener las m er
cancías y hacerlas conducir al punto más próximo donde haya 
Administración de Aduanas ó Rentas hasta que se justifiaue s a  
legítima importación.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Los imponentes en esta Caja general que deseen retirar ios 
cupones en ram a de los valores constituidos en depósito, cor
respondientes al vencimiento de 30 de Junio y i*  ele Julio del 
corriente año, podrán solicitarlo desde el £3 al 30 del actual, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, por medio de los im— 
presos que se les facilitarán en la portería del establecimiento^ 
advirtiéndose que los cupones de los depósitos necesarios no» 
podrán ser entregados hasta su vencimiento.

Madrid 23 de Abril de 1881.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á  dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Prim er trimestre de 1881.
Bonos del Tesoro, carpetas números 159 al 168.
Obligaciones de Banco y Tesoro, interior, carpetas núme

ros 62 al 64.
Idem de Aduanas, carpetas números 3o al 38.
Billetes hipotecarios de Cuba, carpetas números 50 al 5-L

Anualidad de 1881.
Carreteras de Abril, núm. 23.
Madrid $3 de Abril de 1881.=E1 Director general, Esoolás-* 

tico de la P arra.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS

Acordada por virtud de Real órdén de 9 del actual la modificación de los artículos 19 y 20 de la instrucción de 21 de Julio de 1877 para la adm inistración del impuesto sobre cédulas perso- 
tales, las escalas que han de regir para el próximo año económico son las siguientes: .

■ ARTÍCULO 19.

Clasificaéioa por cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

i . 4 CLASE. 2.‘ CLASE. '8 .a CLASE. . 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6.a CLASE. 7.a CLASE. 8.a CLASE. , 9.a CLASE.

Be 100 pesetas. Do 50 pesetas. De 25 pesetas; De 15 pesetas. Do 10 pesetas., ,• De 5 pesetas. De 3 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘5G pesetas.

Los que paguen 
anualmente p o r 
una ó varias cuo
tas de contribu- 
cion d irectaf b x -  • 

Huyendo 'Tos re
cargos, 104000 ó
más pesetas. >0 ;i

Los que paguen 

por igual concepto 

de 6;000 á  9.999 

pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 4.000 á 5.999 

pesetas.

Los que paguen 

por igualconcepto 

de 1.500 á 3.999 

pesetas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 900 á 1.449 pe

setas. ■ I A-; ■

Los que paguen 

por igual concepto 

dé 500 á 899 pe

setas.

Los que paguen 

por igual concepto 

de 250 á 499 pe -
i i

setas. ; ■

Los que paguen

por igual concepto

iiténos de ^50 pe- 
l * 

setas.

Las mujeres é hijos de familia 
mayores de 14 años, siempre, que no 
estén obligados á adquirirla de cla
se superior, y cuyos maridos y pa
dres lo estén á algunas de las seis 
primeras clases de esta tarifa, y los 
jornaleros y sirvientes, y las muje
res é hijos do familia mayores de 14 
años, no obligados á tom arla de cla- 
sesuperior, y cuyos maridos lo estén 
á proveerse de las de 7.a y 8.a clase 
de esta tarifa.

■■■ '

Los que disfru
te n  u n  h a b e r  
anual, b jen s^apor 
uno ó varios con- 

| ceptos, y ya pro- 
8 ceda del Estado, 

03 Corporaciones, 
de empresas ó dé 

' Particulares , d e 
'M090 <y más pe
setas. ■ •

■. . • r  y-, ...
L o s  q u e  p o r  

igual c o n c e p t o  

tengan de 12.500 

á 40.999 pesetas.

L os q u e  p o r  

igual c o n c e p t o  

tengan de ’ ÜOOO 

á Í 2.499 pesetas.

L o s q u e  p o r  

igual c o n c e p t o  

tengan de 4.000* 

á 4.999 pesetas.

L o s  q u e  p o r  

-igual c o n c e p t o  

Tengan • de. 3.000 

á 3.999 pesetas.

i; L ’os q u e  p o r  

igual c o n c e p t o  

tengan de -2.000* 

á 2.999 peeohs.

,L os que p o r  

igual co n c e p t o  

tengan de 1.0C0 

á 1.999 pesetas. .

L o s  q u e  p o r 

igual c o n c e p t o  

tengan de 500 á 

999 pesetas.

Los que por igual concepto ten
gan inénos de 500 pesetas; las muje
res é hijos de familia mayores de 14 
años, y cúyos maridos y padres es
tén obligados á proveerse de algunas 
de las seis primeras clases de esta : 
tarifa, y los jornaleros y sirvientes 
y las mujeres éTiijos de familia ma
yores da 14 años, y cuyos maridos y 
padres estén obligados á proveerse 
de cédulas de 7.a y 8.a clase, según 
esta tarifa.
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ARTÍCULO 20.

Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

¡ LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

Be naás 
de 100.000 habitantes 

nu alquiler de

De 40.000
á M 0.í<00 habitantes 

un alquiler de

De í#.#c#
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

De 42.000 
á 20 .1-00 habitantes 

un alquiler de

De 5.080 
á habitantes 

un alquiler de

De inénos 
de S.Ose habitantes 

un alquiler de

Clases 
de cédulas.

10.000 ó más pesetas. 
7. SCO á 9.999 
B.000 á 7.499 
■4.080 á 4.999 
3.000 á 3.999 

; 2.000 4  2 999 
] 1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749

9.000 ó más pesetas.
5.000 á 8.999 
1.0(0 á 4.999
3 100 á 3.999 ■

. 2.000 á 2 999 
1.250 á 1.999 

750 á 1.249 
500 á 749 
250 á 499

8.5C0 ó más pesetas. 
4.000 á 8.499 
S.OCO á 3.999 
8 000 á 8.999 
4.850 á 1.999 

750 á 4.849 
500 á 749 

* 850 á 499 
475 á 849

8.250 ó más pesetas. 
3.<J(J0 á 8.849 
8.000 á 8.999 
1.850 á 4.999 

750 á 1.849 
500 á 749 
£50 á 499 •
475 á 849 
185 á 174

&000 ó más pesetas. 
8.QC0 á 7.999 
1.850 á 4.999 

^50 á 1.849 
500 á 749 
£50 á 499 
475 á 849 

' 485 á 474 
75 á 184

,'.. ...................... ..............—

7.750 ó más pesetas. 
4.850 á 7.749 

750 á  1.849 
500 á 749 
850 á 499 
475 á 849 
485 á 174 
75 á 184 
60 á 74

1.a
8 a
3>
4.a
5.a
6.a 
7.a 
3.a
9.*(1)

fli Y la ’ mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos padres ó maridos estén obligados á proveerse de alguna de las cinco primeras elases de esta tarifa, y los jornaleros y sirvien- 1 
tes y las mujeres é hijos de familia mayores de 14 años, cuyos maridos ó padres hayan de proveerse de cédulas de 7.* y 8.‘ clase, según esta tarifa. ' j

Lo que se publica en la Ga«btjl para conocimiento del pub lico^  
Madrid 11 de Abril de 1881.=E1 Director general, Ricardo Muniz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería d e  

la misma se satisfagan en la próxima semana, además de los 
intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciembre 
último y anteriores, que están designados en los dias respecti
vos á cada renta, las obligaciones que á continuación se ex
presan:

Día «6.
Beembolso de títulos de Deuda amortizable al 8 por 100, 

sorteo de Diciembre último, facturas números 4.486 al 1.150.

Día 88.
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas números 

3.000, 3.858, 3.308, 3 318, 3.319, 3 385 y 3.348 de intereses de 
inscripciones, y 8.805 y 3.601 al 3.680 de cupones.

Madrid 83 de Abril de 1881.=E1 Director general, Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que en el dia 89 del 
corriente mes, y hora de la una de la tarde, se verifique en el 
patio principal de este establecimiento la quema de los docu
mentos de la Deuda pública amortizados por pago de débitos, 
subastas y conversiones durante el mes de Enero último, así 
como de títulos del 8 por 100 exterior y cupones del 3 y del 8 
por 100 exterior, pagados por las Comisiones de Hacienda en el 
extranjero.

Madrid 83 de Abril de 488i.=El Director general, Creagh.

Banco Hipotecario de España.
El dia i.* de Mayo próximo vence el cupón trimestral nú

mero 5 de los billetes hipotecarios con garantía de pagarés de 
bienes nacionales, emitidos por este Banco, importante

Pesetas 7‘50;
*

y desde el dia 3 de dicho mes queda abierto su pago en Madrid 
en las Cajas del Banco, paseo de Recoletos, núm. 18.

Desde el mismo dia 3 queda también abierto el pago de los 
billetes amortizados en el sorteo celebrado en 31 de Enero úl
timo, y cuya numeración se publicó en la Ga c eta  de % de Fe
brero siguiente.

Las Cajas se hallarán abiertas, desde las once de la mañana 
á las tres de la tarde, tedos los dias no festivos.

Madrid 83 de Abril de 4881.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X—1575

Desde el dia 3 de Mayo próximo queda abierto el pago en 
las Cajas de este Banco, paseo de Recoletos, núm. 18, de las cé
dulas 7 por ICO amortizadas en el sorteo extraordinario de 31 
de Enero último, y cuya numeración se publicó en la Ga c eta  
de 8 de Febrero siguiente.

Dichas cédulas hipotecarias amortizadas se pagarán á la 
par, más los intereses corridos de las mismas desde 1.* de Abril 
hasta.el dia 30 ¿el mismo mes, á razón de 7 por 100 &nua!, ó 
sean pesetas £‘77 por cada cédula.

Las Cajas estarán abiertas desde las once de la mañana á 
las tres de la tarde, todos los dias no festfVos.

Madrid 83 de Abril de 188i,= E l Secretario general, E nri
que Lamartiniére. ~ X—1574

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion general de Administración lota l.

Sección 1.a—Negociado 8.°

CIRCULAR.

Habiendo observado que muchos de los expedientes de a r
bitrios formulados por los Ayuntamientos para cubrir las aten
ciones de sus presupuestos no se hallan ajustados á las pres
cripciones consignadas en la circular de esta Dirección-general 
de 6 de Mayo de 1878 y en la. Real orden circular de 3 de 
Agosto del mismo año, insertas en las Gacetas de 7 y  5  de di
chos meses respectivamente;* ycan  el ñu -de que w

el consiguiente retraso graves perjuicios los intereses munici
pales, y que la recaudación de los arbitrios se efectúe dentro 
del período del año económico á que se destinan, considero ne
cesario recordar á Y. S. el más exacto cumplimiénto de las 
mismas, y encargarle á la vez que no dú curso á los expedien
tes que no se hallen arreglados á dichos preceptos, haciéndolo 
saber así á los Ayuntamientos por medio del Boletín oficial de 
esa provincia.

, Notando además que algunos Gobernadores, ó no han hecho 
uso de la facultad que les concede la Real orden circular, co
municada en 88 de Junio de 1878, para autorizar la recauda
ción interina de los arbitrios sobre artículos de comer, beber y 
arder, siempre que reúnan las condiciones expresadas en la 
misma, ó la han aplicado erróneamente, autorizando la exac
ción de los recargos propuestos sobre el cupo de la sal, para lo 
cual es indispensable la autorización superior del Gobierno, 
creo conveniente para la mejor inteligencia de V. S. trascri
birla á continuación. Dice así:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo acordado 
por este Ministerio y por el de Hacienda, ha tenido1 á bien fa
cultar á V. S. para que, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva, autorice interinamente la recaudación de los arbi
trios que los Ayuntamientos hayan1 solicitado, ó soliciten de este 
Ministerio para cubrir el déficit resultante en sus presupuestos 
para el próximo año.económico, siempre que las propuestas de 
dichos arbitrios se atemperen á las instrucciones contenidas 
en la circular de la Dirección general de Administración local 
de 6 de Mayo último, inserta en la G a c et a  del 7, y recaiga 
acerca de las mismas informe favorable de la Administración 
económica; advirtiendo que la facultad de V. S. queda limitada 
únicamente á los arbitrios sobre artículos de comer, beber y 
arder, y que en el caso de concederla, deberá dar cuenta de ello 
a este Ministerio, con remisión del expediente en el preciso tér
mino de tres dias.»

Asimismo cuidará Y. S. dé remitir á este Ministerio los re
feridos expedientes dentro de los tres primeros meses, del año 
económico, según se le tiene prevenido por circular de esta Di
rección general, fecha 47 de Noviembre último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 de Abril de 
1881.=E1 Director general, Isidro Aguado y Móra.^&r. Gober
nador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fomento.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Ayudante 

cuarto de Montes que resulta vacante en la Inspección general 
del ramo en las Islas Filipinas, los que aspiren; á ocuparla de
berán presentar sus solicitudes en este Ministerio antes del 
dia 80 de Mayo próximo, acompañadas del título de-Perito agrí
cola, ó en su defecto el de Agrimensor; en la inteligencia de 
que no se dará curso á ninguna solicitud que carezca de este 
requisito.

Madrid 81 de Abril de i88Í.=~El Director general, Adolfo 
Merelles. —4

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Avila.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 
esta suciursal de Depósitos con fechl'9 de Noviembre dé 4876, 
bajo el ñúm. 54 del diario de entrada, importante 485 pesetas, 
á favor de D. Feliciano^ Jorge y Barba, se hace público por me
dio del presente anuncio para Iqs efectos y cumplimiento del 
artículo 84 del ¿eglamétífo de la Cajangeneral- de Bppósitos, fe
cha 45 de Enero de 4874.

Avila 6 de Abril dé 4884.==E1 Jefe económico/Antonio Gon
zález. _ f X—4573

| Administración del Gorreo 
DIA 8 8  DE ABRIL DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 464 D. Anselmo Sajzoso,—Sevilla.

: ^ 468-^  de laFrontera.

Núm. 463 Cipriano Villacañas.—Tarancon.
164 Eladio Misiego.—Valladolid.
465 Eduardo Elejido.—Orgas.
466 Emilio María Casas.—Castro-Gonzalo.

: 467 Francisca Serrano.;—Argecilla.
468 Francisco Merino.—Málaga.. -
469 Francisco Carcer—Málaga.
470 Josefa Garay.—Jaén.
471 Joaquín Hurtado.—Toledo.
478 José Carro.-r-Ryros.
473 Joaquín Cano.—Oviedo. ̂
474 José Benedicto.—Almería.
475 José Colomino.—Alcoy.
476 Juan Manuel Hernández.—-Somosierra.
477 León María Casaña.—Cádiz.
478 Miguel Monge.—Humanes de Moresando.
479 María Canfor o.—Arboleas.
480 Mercedes Muriel.—Sierra de Fuentes.
484 Ramona Losada.—Láncara.
488 Rosa Diaz.—Pueblo Seco.
483 Rafaela Rodríguez.—Alcarcon.
484 Pilar Lareada.—Sagunto. '
485 Tomás Lameizo—Zaragoza.
486 Tomás Estéban.—Huesca.
487 Vicente (sereno).—Carabanchel Bajo.

Madrid 83 de Abril de 4884. =*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.

Rdacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

D ía 83.

Estación de origen. del S n aW rio . Domicilio.

A vila. ................ Teresa Fernandez.. San Juan, 34, tercero
izquierda.

Almería.. . . . . . .  * N ogués .......... Hotel París.
Badajoz.. . . . . . . .  José Martínez.. . . . .  Leganitos, 31, segwn-

' do.
Murcia   Cármen Sánchez. . .  Lavapiés, 35.
Salamanca  Manuel Hernández. Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Julia Crespo  Rubio, 85 duplicado,

segundo.

Madrid 83 de Abril de 4884.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Jaén.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. José Antonio Llanos y D, Lázaro Carvajal, Administrador y 
Depositario que fueron de Andújar en el año de 4819, para que 
en el término de 3 0  dias, á contar de este edicto en la G acü ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten* en 
esta Administración por sí ó por medio de apoderado á res
ponder al reintegro del resto del alcance que les resultó; en la 
inteligencia de que trascurrido el término prefijado sin haberlo* 
verificado se procederá á lo que en justicia corresponda.

Jaén i8 de Abril de 48S4.=Ei Jefe económico, Eduardo 
Leaniz.

Diputacien proviiicial de Granada.

Comisión permanente. —Secretaría.
D. Pedro Hacar y Delgado, Vicepresidente de la C om isión  

provincial de Granada. ‘  ̂ # ■
Hago saber que en el pleito contencioso-administrativo^e- 

guido por D. Teodoro Ibañez, vecino que fue de-Madrid, céfcno 
Presidente de la Sociedad minera Riqueza d la vista, con la 
Administración general del Estado sobre reyocaeion del décjeto 
de caducidad de la concesión mineral San Francisco de Asís, 
número 7.474, sita término de Guejar-Sierra * ha dictado éste 
¡Tribunal la siguiente .

«Providencia.—Se suspende la vista de éste pleito, y se r í 
ñala de nuevo para la audiencia del dia 44 de Mayo próximo, 
con citación de las partes, publicándose en la G a c e t a  y Boléw 
<fl,es ofieiales de Madrid y de ésta capital. ,

Proveído por los señores del margen en Sesión de hoy 44 as 
Abril de 4881.=¿Señores: Vicéprésídente.«Manzano.===Berrpu- 
;dez de Castro.==Velasco.«=*Caliz.» . f

En su virtud, para que tenga lugar4a citócion, y  
tos del art. 70 del Reglamento de 30 de Diciembre de 184tHS6 
publica en este periódico oficial. ^

Dado en Granada á 48 de Abril de 4881,=Pedro Haca? 1 
Delgado.*=*El Secretario, N..LÜ10 Roda, ■
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Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 16 del actual 

«acar á licitación pública el suministro del p.mentón y sal que 
¡ñor término de un año necesiten les establecimientos de Bene
ficencia provincial, á los tipos de una peseta kilogramo de pi
mentón y 13 céntimos de peseta^el de sal, según el pliego de 
¿condiciones, modelo de proposición y muestras de dichos ar
tículos, que estarán de manifiestoen esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no feriados, de doce á tres de la

^  La licitación se efectuará en la casa-palacio de ésta Dipu
tación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 17 de Mayo próximô  
Alas dos de la tarde.

Madrid 16 de Abril de 1881.=E1 Presidente, Conde de la 
üomera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRAClON DK LOS ASILOS DE EL PARDO. \

Cuenta correspondiente al mes de Marx* de 1881.

Hombres. Mujeres. WIIos. Rilas. TOTAL. 
-  — ------------ ------- -— r

Existencia en 1 / de Marzo. 289 102 192 134 717
Entradas en este mes , 19 15 7 5 46

Suma. . .    308 117 199 139 ‘ 76$
Salidas en el mismo— fc, .  43 27 9 9 88

Existencia para Abril   265 90 190 130 675

ESTADO m  hOS 1NRRRSOS Y  GASTOS HABIDOS EN BU TE MBS.

CARGO. Ptag. Cént%

Existencia que habia en 1.* de Marzo   >...•• . 9.226*48

Ingrms ordinarios.
Por las susericiones reali- |

zadas en este mes  1.963 \ i
Por el producto líquido ofe- /

tenido de los sorteos ee- >12.463
lebrados en los dias 4, l i
14 y 24 del actual  10.500 < !

Procedente de la venta de papeletas '
para visitar sitios reservados.. . . . . .  N 826*67 14.505*67

Idem de la de \
Norte, pendiente  ,  l

ferro-^rriles Mediodía, por Marzo.. 0 1 6  * |
deestaeapital. • ¡

Ingresos mtraordmarios. ¡
Recibido del Excmo. Sr. Marqués de i
& Urquijo, Vicepresidente de la Junta I

provincial de Beneficencia . . . . . .  250 \ ;
Idem del cobro de la tercera parte'de 1 j

6.360 pesetas á que ascienden los in- I ¡
tereses de las anualidades de 1877, , [
78, 79 y 80, de una inscripción nbmi- V -  :
nativa del 3 por 400 consolidado...  2.120 /

Idem del Sr. D. J. M.   -------- ’. .  30 I
Procedente de la venta de 34 pieles de I

carnero, á 2 pesetas cada una, y otros i
desechos..............................................  73 f

- — ..........— -  i

Total cargo............................ .. M  J0H‘10

PATA.

Subsistencias. ,

Por los gastos causados en este con- \
cepto ........ . . ............    7.909*03

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este 

m es..      914*12 ;

Material.
Por compra de petróleo, leña de encina, 

gavillas de retama para la tahona, 
portland, velas de cera, cal, yeso y 
efectos de espartería. . . . . . . . . . . . . .  6.037*20

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería , zapate- i
ría,̂  sastrería, pintura/y vidriería, \
oficinas, Escuelas, academia de mú- \
sica, imprenta, jardinería y jabo- - ) 22.412*11
uería..................................... ................ 3.982*17/

Personal. f
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministracion Central y de los Asilos, I
Dapellan, Maestros de Escuelas, taho- I
Da y talleres   .........................   S.355‘21|

P<̂  gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las I
dependencias del establecimiento.... 606*061

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados 1

ea este c e s  ........  . . . . . . . . .  28 1

Gastos generales. I
Por los oausad©s en este concepto y dos /

lapidas conmemorativas de donativos 580*32/

Existencia para A b r i l . 3.792*99

Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre i  
láB o v 10̂  del público en la Administración Central de los Asi- 

» sita en el G-obierno ti vil de la provincia. ,

T .^ aariá, 31de Marzo de 1881.¿ E l  Contador, L. Rubio.-JÉl 
f e S ° ’ in y B.'MEl Presidente; Momio

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

EMPRÉSTITO DE 1868.
S o r te o  ce le b r a d o  e n  esta  fe d ia , c o r r e s p o n d ie n te  

a -L.e d e  J u lio  d e  1^ 76 .
Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 

ó con reembolso (1).
REEMBOLSOS DE Á 380 REALES.

VALOR IGUAL AL DE LA OBLIGACION. 
Corresponden á este sorteo 1 .8 S®.

Número
de

órden.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden.

Número 
de las • 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órcien.

Número 
de las 

obligaciones 
premiadas.

. 228 28.197 332 279.035 438 18.862
227 232.599 333 106.387 439 94.811

'228 281.670 334 376.4’ 5 440 48.179
229 90.642 335 260.247 441 230.993
230 282.740 336 77.0 *5 442 354.296-
231 408.946 337 387.929 443 228.079
232 302.731 338 73 6bl 444 405.790!

1 233 354.536 339 178.162 445 186.497
234 254.437 34*0 203.253 446 41.736
23o 355.263 341 47.481 447 5.769;
236 10.093 842 236.452 448 25.812Í
237 234.483 343 388.339 449 3.271
238 184.570 844 11 352 450 83.913-
239 150.351 345 120.260 451 95.934;
240 256.394 346 412.756 452 334.499!
241 183.019 347 233.683 453 66.736
242 405.398 348 303.234 454 148.376:
243 169.143 3 49 218.054 455 68.810.
244 48.374 350 185.958 456 33.016
245 305.036 351 307.530 457 316.717
246 342.599 352 42.537 458 880.798!
247 407.386 353 129.361 459 73.8351
248 132.938 354 278.983 460 339.6461
249 293.025 355 117.494 461 186.000'
250 294 990 356 23.491 462 72.937!

* 251 328.505 357 271.268 463 91.841
■ 252 139:329 358 16.222 464 47.805
253 : 311.971 359 257.564 465 363.876!
254 391.308 360 3.563 466 196.9441
255 530 i 0 361 30.743 467 235.372
256 38.675 362 363.034 468 52.310
257 406.275 * 363 48.940 469 108.767;
258 : 367.372 364 373.795 470 407.657
259 181.721 365 354.674 471 276.456'
260 289.922 366 286.971 472 219.888
261 41.012 367 131.163 473 178.099
262 362.463 368 367.944 474 191.356
263 221.348 369 380.269 475 97.392
204 192.082 370 164.026 ‘ 476 31.807
265 207.739 371 329.813 477 119976
266 378.228 372 165.766 478 391.943
267 80.574 373 227.691 479 364.728
268 313.364 374 374.930 480 402.145
269 108.499 375 267.4Ó5 481 118.273
270 376.352 376 1.381 482 43.2471
271 393.498 377 334.188 483 352.290
272 150.401 378 124.061 . 484 m . m
273 350.S01 379 72.840 : 485 22.477
274 374.743 380 335.829 486 397.885
•275 102 318 * ' 381 1*0 421 487 72.075
276 102.726' 382 139.812 488 357.584
277 70.444 383 22.580 489 167.313

• 278 ’ 250 567 384 53162 490 388.851
279 26.6.* 82 385 . 254.059 491 6.647
280 375.763 386 215.380 492 54.258
281 360.2*8 387 226.941 493 80.130
282 48.659 888 176.038 494 47.383
283 54.926 389 246.752 495 43.598
284 126.888 390 121.662 496- 359.931
285 353.967 391 352.244 497 143.256
286 146.532 392 206.617 498 353.453
287 144.015 393 423.844 499 75.715
288 54.746 394 296.622 500. '217.094
289 422.336 395 114.373 501 417646
290 169.446 396 . 115.269 502 58.063
291 25.730 397 235.162 503 23.303
292 332.117 . 398 153 844 504 91548
293 158.130 399 235.738 . 505 382.983

: 294 125.693 400 55.433 506 379.206
295 396.348 401 410.932 507 405.836
296 266.486 402 342.993 508 36.569

; 297 ; i 241.271 403 221.724 509 , 44.364
298 348 591 404 175.809 510 398.453
299 324.140 405 383.777 511 36.053
300 373.239 406 168.939 5i2 251.068
301 214.299 407 226.770 513 371.562
302 311 686 . 408 219. i 61 514 52.089
303 14.138 409 408.685 515 266.245
304 13.737 410 52.839 516 296.007
305 293.96o 411 80.663 517 24.944
306 103.621 412 93.599 518 ' 236.009
307 - 123.670 413 307:555 519 118.260
308 409.845 414 160.493 520 402.401
309 9.407 415 60.064 521 154.580
310 219.164 416 148.053 522 359:000
311 123.558 417 3.931 523 9.573
312 116.586 418 113.521 ,524 • 159.553
313 214.937 419 599 525 2.563
314 61.019 420 101.555 526 381.657
315 61.284 421 289.986 527 130.962
316 264.594 422 223.364 528 157.022
317 9.672 423 310.005 529 402.166
318 333.234 424 421.754 530 140.186
319 208.850 425 14.055 531 3.896
320 335.507 * 426 271.303 532 376.060
321 423.540 .427 418.488 533 . 178.787
322 369.482 428 137.568 534 115.421
323 394.895 429 424.943 v 535 443,60$
324 90.523 * 430 • 64.200 536 421 438

> 325 . 177.279 431 65037 537 17,539
326 302.935 432 420.557 . 538 238.744
327 383.142 433 295.306 ‘ 539 369.556
328 217.814 434 ' 108.640 540 239.728
329 44.921 435 292.153 541 342.588

. 330 327,624 436 7.743 ■542 ‘ 377.425
331 305.837 437 76.219 543 369.159

'(f)~ Véasé la Gaceta de ayer.

Númer®
de

órden.

Núvrero 
de las 

obligaciones 
premiadas.

Número
de

órden

Número 
de las 

obligaciones 
pr emiadas.

Número
de

órden.

Número- 
do las- 

obligaciones 
premiacOs.

544 427.379 604 315.673 60 4 239.9S6
545 170.084 605 401.486 665 24 >.9j7
546 296.676 6 6 384.831) 666 271.153
547 101.670 607 248.729 667 •177.209 ■
548 400.423 608 123.712 668 51.093:
549 422. i 40 609 149.697 669 1^3.317:
550 13.515 610 40 ¡.972 670 421.780'
651 156.315 6 il 377.440 671 54.244
552 15m75 612 22; 1.381 672 73.584
553 290.718 G‘3 110.007 073 351.367
554- 356.329 614 130 926 674 276.089-'
555 2.3ó5 615 12 956 075 403.183
556 70.423 616 406.316 676 30^.693
557 153.337 617 193.572 6"7 3#U84
558 341.424 618 394.901 678 4 46.371
559 291.400 619 231.134 079 *400 216
560 29¿.636 6? 0 222.524 680 223.817
561 281.763 621 334.596 681 234.961
562 52.073 622 303.864 682 2 ¿2.3 40'
563 92.122 623 218.032 683 33í .879
564 170.170 624 281.013 684 42.459
565 10C.618 625 60.379 685 363.874
566 192.473 626 317.627 686 136.563
567 106.369 ■ 627 109.483 687 274450
568 160.846 628 289.479 688 355.272-
569 358.184 629 370.037 689 194.740
570 120.130 630 * 61.*59 690 lOi.012,
571 195.561 631 94.127 691. 226.752-
572 236.554 632 331.981 692 222.354
573 173.165 633 72.165 693 34.560
574 308‘.58ü 634 126.047 694 317.832
575 93.876 635 117.326 , 695 283.275
576 110.745 636 379.501 696 112.498577 2 11.069 637 309.993 697 408.491
578 345.4-73 638 391.254 698 12.632579 83 658 639 409.701 699 !■ 3.813
580 283.926 640 129.747 700 3 ¡ 8.461
584 159.926 641 1.712 701 398.419'
582 339.932 642 49.361 702 170.874-
583 309.b08 643 273.583 703 00.170
584 20.873 644 10.318 704 408.259
585 329.781 645 385.662 705 414.669
586 304.244 646 i .874 706 313.084
587 291.378 647 330.491 707 119.841
588 286 390 648 313.980 708 315.268
589 298 746 649 230928 709 58.167
590 106.862 650 137.494 710 235.723
591 362.463 651 . 100.750 711 334.988
592 176.347 652 216.997 712 290.3 4
593 260.927 653 103.446 713 134.105
594 97.697 654 185.418 714 116.652
595 20.922 655 273.208 7Í5 49.163
596 244.487 656 77.292 716 3*4.204
597 294.667 657 81.093 717 386.795
598 23.307 658 182.510 718 122.448
599 25.777 659 135.780 719 8.080
600 130.940 660 301.182 720 17.038
601 I0.6n7 661 201.612 721 236.007
602 152.526 662 226.285 j 722 192.086
603 339.505 663 395,233

(S.

1 723 

? continu

.120.252

ara.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

GRANADA.
En el distrito de esta Audiencia, y provincia de Málaga, se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Colmenar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de pri
mera instancia del expresado partido dentro del término de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 42 de Abril de 1S81.=E1 Secretario de gobierno* 
Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio de 185o, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Baeza, lo* aspirantes que [de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de; los 
documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del refe
rido Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Granada 18 de Abril de 1881.=E1 Secretario dé gobierno, 
Justo Val. *

. *
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de42de Ju

lio de 1875, una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juz
gado de primera instancia de Gaucin, los aspirantes que deseen 
obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del referido 
Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada 18 de Abril de 1881.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

SEVILLA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Castro del Rio, y debiendo 
proveerse con arreglo al art. 3.* y siguientes del Real decreto 
de 1$ de Julio de 4875, de orden del Ilmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial dé la provincia de. Córdoba para que los aspi
rantes al referido cargo con el carácter de habilitado presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido dentro
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del término de SO dias, a contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a .

Sevilla 48 de Abril de 1881.=El Secretario de gobierno, Ma
nuel Kreislcr.

VALENCIA.
Acreditada la necesidad do proveer una Escribanía de ac

tuaciones, vacante en el juzgado de primera instancia del dis
trito  del Mercado de esta capital por fallecimiento de D. José 
Favos é Irauzo, en cumplimiento de lo mandado por Real or
den de di de los corrientes, el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se lia servido acordar se publiquen edictos en la G a c e 

ta. d e  M a d r id  y el Boletín oficial de esta provincia para que los 
que aspiren á obtener dicha Escribanía con el carácter de ha
bí litados y reúnan los requisitos prescritos por el art. 4.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1878 presenten en el término de 
SO dias sus solicitudes documentadas al Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad á los efectos del 
artículo 5.a del mismo Real decreto.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la inteligencia que el término principiará á contarse 
desde el siguiente día á su publicación en la misma.

Valencia 18 de Abril de 188L=EI Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Juan Antonio Gómez, natural 
de Astúrias, y José Manuel Perez, natural de Madrid, abuelos 
respectivamente paterno y materno de Valentín Gómez, cono
cido por Manuel, cuyo paradero se ignora, para que en el im - 
prorogable termino de 10 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezcan en este Tribunal y 
Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley 
de SO de Junio de 1862 para el matrimonio qtue intenta con
traer su nieto el referido Valentín Gómez, conocido por Manuel, 
con Vicenta Moya; en la inteligencia que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda y les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Abril de 1881.== Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

 Juzgados militares.
SAN FERNANDO.

D. José María Pery y Gascón, Comandante de infantería de 
Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el R,ey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Eejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Manuel Caro y Camaoho, hijo de José y de María, na
tural del Puado de Santa María, soltero, oficio marinero, edad 
37 años y estatura baja, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la fecha, se presente en el pen&l d.e Cuatro Tor
res á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del 
dicho establecimiento, donde se encentraba como confinado; y 
de no se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin más 
citarle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 14 de Abril de 1881.=E1 Fiscal, José María 
Pery.—Franciseo Lozano.

Juzgados de prim era  instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN.

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo diligencias para ave
riguar la procedencia de la peana de una custodia de metal 
blanco, plata Meneses, que fué hallada por unos jornaleros de 
Tomelloso en la pedriza de una viña, término de aquella villa, 
el día 31 de Marzo anterior; cuya peana, que es blanca con la 
base redonda, teniendo de circunferencia unos 50 centímetros 
próximamente, y de alta toda ella unos 25, tiene la marca Me
neses, y en sus adornos ó labores en blanco figura un sol y lós 
atributos de la pasión de Nuestro Señor Jesucristo, como son: 
ios tres clavos, el martillo y las tenazas, una cruz, la lanza, la 
esponja y una casulla: está completamente nueva-, no notándo
sele haber recibido golpe alguno.

En su consecuencia he acordado que se anuncie en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y BoleUn oficié de la provincia para que, lle
gando á noticia del público y de los Tribunales de justicia, si 
alguno se cree con derecho á dicha peana ó si sobre la  misma 
se instruye causa por haber sido robada, lo participen á éste 
Juzgado dentro del término de lo  dias desde la inserción de 
este anuncio; pues trascurrido, que sea se dará á la causa el 
curso correspondiente. \ . ..

Dado en Alcázar de San Juan á 13 de Abril de 1831.=José 
de bi Torre y Collado.=Por mandado de S. S., Fernando P a
nadero.

AMURRIO. r"
D. Manuel Perez y Furundarena, Escribário de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de Amurrio.
Doy íé que en la querella criminal sobre estupro promovida 

contra el Presbítero D. Pablo Aldabía por Doña Martina Urrue- 
la, vecina que fué de Murga, se ha dictado con fecha 16 de 
Marzo último por la SalaMe lo criminal de la Exema. Audien
cia de este distrito el auto cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Parte dispositiva.—Se há por desistida y apartada con las 
costas-á dicha Doña Martina Urruela del recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que con fecha i 7 de Marzo úl
timo dictó el Juzgado de Amurrio; y en su virtud, devuélvanse 
los autos al Juzgado para su ejecución y cumplimiento, previa 
la correspondiente tasación.

Burgos -10 cíe Marzo de 4881.=Justo José Banquen.=Angel 
María Veln.=Miguel Gil y Vargas.^Licenciado Antonio Mar
tínez de Cam po.=El Escribano de Cámara, Ramón Conde.»

Y con el objeto de que la presente sirva de notificación á lá 
Doña Martina, por ignorarse hoy el punto de su residencia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 292 de la Compila
ción general vigente, la firmo en Amurrio á 20 de Abril de 
4884.=Manuel Perez.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Se- 

gueda Labado, natural y vecino de Los Santos, provincia de 
Badajoz, de 36 años, trabajador del campo, estatura regular, 
pelo castaño claro, cejas al pelo, ©jos-pardos,nariz buena, bar
bilampiño, boca regular, para que en el término de 15 dias 
se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 
que le represente y defienda en causa que en el mismo se le 
sigue por hurto.

Encargo á la vez á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial practiquen eficaces diligencias para la busca y captura 
de dicho individuo; y caso de conseguirlo, remitirlo con las se
guridades convenientes á éste Juzgado.

Aracena 16 de Abril de 188i.=M anuel Izquierdo Díez.=José 
Pardo y Cid.

 BILBAO.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor

dado por providencia del dia de hoy que se emplace por medio 
de la presente cédula á Doña Dolores de Goicoechea, cuya resi
dencia se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, personándose 
en forma á contestar á la demanda que contra la misma y su 
hermana Doña Eugenia de Goicoechea, vecina de la anteigle
sia de Guecho, se ha interpuesto por el Procurador D. Félix 
Murga, en nombre de D. Miguel de Uría y Zalduondo, sobre que 
como herederas de su padre D. Pedro de Goicoechea, ya finado, 
rindan cuentas de los actos y contratos ejecutados por este á 
nombre y representación del D. Miguel en bienes procedentes 
de la testam entaría de la finada Doña ,María Antonia de Uría; 
bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el perjui
cio que haya lugar en. derecho.

Bilbao 16 de Abril de 1881.=V.* B.*==E1 Sr. Juez, V alle .=  
El Escribano, Luis Franco. X—1572

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio do esta capital, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza por segunda y últim a vez á los que sé 
crean con derecho á la herencia de Doña María de las Merce
des de la Portilla y Ordoñez, natural y vecina que fué de esta 
ciudad, en la que falleció en estado de soltera sin otorgar dis
posición’ testamentaria en 48 de Julio de 1880, para que en el 
término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen legaL- 
mente en este Juzgado á deducir sus derechos en los autos ju i
cio-abintestato de dicha señora, que Se siguen á instancias del 
Procurador D. José Antonio Melendez, en representación de Don 
Manuel Francisco de Baquiola y Villar, en concepto de acreeí- 
dor de la señora finada, y bajo apercibimiento que de no verú- 
ficarlo les parará el perjuicio á que; hubiere lugar; advirtiendo 
no haberse presentado hasta-la fecha persona alguna recla
mando dicha herencia.

. Cádiz 4 de Abril de 1881 .=Francisco Oamaeho y Torices. :
7 X —1569 ]

CARTAGENA.
D. Juaií Guálberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta, ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Estéban 

García Alcañiz, natural de Honrubia, vecino de esta ciudad, 
con morada en La Palma, casado, jornalero, de 40 años, para 
que en el término de 80 días, que empezarán á contarse ‘ desde 
la. publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado d e n  las cár
celes del partido á notificarle y cumplir la sentencia dictada en 
la  causa que con otros se le ha seguido en este Juzgado sobre 
robo de esparto; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no 
comparece.

Recomendando á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la. busca y captura del rematado Estéban 
García Alcañiz, y caso de ser habido lo pongan, en estas cárce
les á; disposición del Juzgado.

Dada en Cartagena á 9 de Abril de 488 i.= Juan  Guálberto 
N ogués.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Juan Guálberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. , '

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á R a
món Balaguer Martínez, hijo de Juan y Josefa, natural y veci?- 
no de Torrevieja, casado, carpintero, de 35 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que esa el térm ino de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación dé la pre
senté en la: G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta notifi
cación en causa que contra el mismo y otro instruyo en la ac

tualidad sobre contrabando de tabaco; apercibido nno a
, . , . . . \  1 ü cenocomparecer le pararan los perjuicios a que haya lugar.

Dado en Cartagena á 18 de Abril de 1881.=Juan Gualb
Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda. 0

DURANGO.
D. Florentino de Bernaolá, Juez municipal de esta villa ^

' Durango, en funciones del de prim era instancia despartido & 
ausencia del propietario en uso de licencia. ^°l

Por este primer edicto se cita y llam a á los que se crean coa  ̂
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada pop 
D. Juan Bautista de Durango U ribiarte y Cebericha, natural 
de la villa de Miravalles, y de la que fué su último poseedor eí 
Presbítero ya finado D. Juan Ignacio de Sierra Sesumaga, na 
tural de la villa de Villaro, en donde falleció bajo el testa 
mentó otorgado el 15 de Junio último, para que dentro del tér 
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este  ̂
Juzgado á deducirlo en forma en la demanda propuesta p0P i 
Doña María Jesús de Sierra Sesumaga y Arteaga, domiciliada 
en la referida villa de Villaro, sobre que se la adjudiquen la 

. mitad de los bienes de la expresada capellanía, como única 
herm ana é inmediata sucesora del último poseedor; bajo aper- 
cibimiento de que en defecto les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

'Dado en Durango á 16 de Abril de 488i.=Florentino de Ber- 
naola.=Por su mandado, José de Areiti©.

Lo insert© corresponde con su original, y con remisión, lo 
firmo, fecha ut swpm.=José de Areitio. X—1570

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  

Francisco Labrador Hernández, natural de Bernardos, provin- ¡ 
cia de Segovia, partido judicial de Santa María de Nieva, hijo * 
de Juan y de Teresa, difuntos, de 37 años de, edad, casado, sin | 
hijos, camarero de café, vecino de Madrid, en la calle de las 
Minas, núm. 6, buhardilla, y cuyo actual paradero se ignora, i 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la i 
inserción hn  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro- = 
vincia, comparezca en este Juzgado á oir una notificación en la t 
causa que contra el mismo se instruye sobre hurto de una S 
burra de la propiedad de Luciano García Perez. 7

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles ¡ 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan ala 7 
busca, captura y 'rem isión á este Juzgado del referido pro- ¿ 
cesado. f

Dada en Getafe á 43 de Abril de d881.=Víctor Covian.= f 
Por su mandado, Maximianó Díaz. 7 ;  |

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia del [•
partido de Getafe. ■ ’ |

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan : 
Barros y Gra, álias Amadeo, natural de Monliut Donprat, í 
departamento de Loe, Reino de Francia, vecino del referido i- 
Monliut Donprat, de 34 años de edad, de oficio tahonero, resi
dente que ha sido en Carabanchel Bajo, y cuyo actual paradero ; 
se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, a contar • 
desde la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca éñ este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial en la causa que contra el mismo y otros seins- [ 
truye por lesiones; apercibido si no á pararle el perjuicio que ¡ 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la ; 
busca, captura y remisión á este Juzgado de referido pro- | 
cesado. j

Dada en Getafe á 13 de Abril de 4884.=Yíetor Oovian.=* 
Por su mandado, Maximianb Diaz. j

GIJON. I
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez accidental de primer® | 

instancia de este partido. |
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- | 

nuel Fernandez Rodríguez, cecino que fué de esta villa, en el | 
Tránsito del Retiro, núm. 4, de 28 años de edad, soltero, el cual [ 
se halla en ignorado paradero, para que dentro del té rm in o  ^  : 
20 dias, á contar desde la inserción de la presente en la Gace

t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el objeto de 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él y \ 
otros so les sigue por lesiones á Pedro y Faustino García é Isa- j 
bel Martínez, y allanamiento de morada.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles |
como militares, procedan á la  busca, captura y conducción enn
las segur|d,ades debidas á este Juzgado. \

Dada en Gijon á 43 de Abril de 488i.=L uis Vigil Escalé 
y Blanco.f=Por mandado de S. £., Tomás Guisasola y Ovies.

GINZO DE LIMIA.
D. Benito Diaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de pnm®r® 

instancia de Ginzo de Limia. Y
Doy fé que en la causa que se sigue s o b r e  daños al 

párroco de San Payo de Abades, se -halla la req u is ito r ia  

dice: ' •. • w- . :
r¡ .̂«D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R e y  constitución® 
de España, y en su nombre I). Francisco Mosquera, Juez dep?1 
m em instancia del partido de Ginzo de Limia.
_ Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P  

nuel Caramés Conde, vecino de Sabucedo de San Payo de A a 
des, distrito de Baltar, en este partido, de estatura regular»,P® 
cejas y ojos castaños, cara y nariz regulares, color moreno; vi 
pantalón de estopa blanco, chaqueta de tela negra, Y 
de la misma tela, sombrero blanco, y calza zuecos, á tó  de,a



Gaceta de Madrid.=Núm. 114. 24 Abril de 1881. 247

¿entro del término de 10 d ias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
ai mismo y otros se sigue sobre daños en una huerta de su 
Cura párroco; prevenido que de no verificarlo le parará el per
j u i c i o  que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les militares y agentes de policía jud ic ia l procedan á la bus- 
cay  captura de dicho sujeto y lo rem itan ádisposición de este 
Juzgado.

Ginzo de Limia 19 de Enero de 488i.=Franeisco Mosque- 
r a.=De orden de S. S., Benito D. Teijeiro.»

Y para s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  libro la  pre
sente, que firmo en Ginzo de Limia á 18 de Abril de 1881.=» 
Benito D. Teijeiro.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
por el presente se cita y llama á Doña Adelaida Benabal 

Ballet, natural de Cádiz, de esta vecindad, viuda, de 3£ años, 
c u y o  paradero se ignora, para que en el , término de £0 dias 
c o m p a r e z c a  en este Juzgado a prestar declaración en causa cri
minal que se sigue sobre estafa; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 18 de Abril de 4881.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de Granada.
Por el presente las Autoriades y agentes de policía judicial 

procederán á Ja busca y captura de la gitana rem atada Salva
dora Heredia Mal donado, natural y vecina de esta ciudad, sol
tera, pleitera, y de £8 años, y habida que sea la trasladarán á 
la cárcel de esta Audiencia á mi disposición para que cumpla 
condena.

Dado en Granada á 18 de Abril de 488i.=A ntonio Nieto y 
Pacheco.=Por mandado de S. S., por D. Camilo Martinez, Joa
quín Roldan.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

En virtud del presente se cita y llama por término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que 
se crean con derecho á heredar los bienes relictos por falleci
miento abintestato de Juan José Muñoz Diaz, que se encuen
tran depositados á disposición del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de San Miguel y Escribanía de D. Nicolás Ma
teos y Fuentes, en el cual y por cuya presencia se ■ instruyen 
diligencias de oficio á virtud de dicha muerte intestada.

Jerez de la Frontera 18 de Abril de 1881.«-Por el Sr. Ma
teos, Antonio Jimenes. —P

E n  virtud del presente se cita y llama á Juan Félix Magan 
Gómez, natural de esta ciudad, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto este edicto en la G a c e t a  d e -M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado de prim era instancia del distrito de San Miguel y Es
cribanía de D. Nicolás Mateos y Fuentes á efecto de que oiga 
tuerta notificación que en cumplimiento de ejecutoria de la S u
perioridad se ha mandado efectuar; apercibido de que si pasado 
dicho término no lo verifica le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Jerez 48 de Abril de 4S84.=Por el Sr. Mateos, Antonio J i
ménez.

LÉRIDA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 

Lérida y su partido.
A todos los de igual clase, en nombre de S. M. el Rey Don 

Alfonso XII (*Q. D. G.) les exhorto y requiera, y de la mía Ies 
ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y  cap
tura de Fernando Roch y Galceran, natural de Lérida, vecino 
de Alcolea de Cinca, provincia de Huesca, casado, de oficio 
guarnicionero, de 40 años de edad, y caso de conseguirla dis
poner su conducción a las cárceles de este partido coa las se
guridades convenientes.

A la vez se hace saber al repetid® Fernando Roch y  Galee- 
ran que se le ha señalado el término de 15 dias para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltad  
«n ía  causa que se le sigue en el mismo sobre falsificación; 
-apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á £0 de Abril de i881.==Mariano Romo y  
f ie rro .—Por mandado de S. S.„, Andrés Aróvalo.

i'- ■'"/ LINARES.- '
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
i. Por virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por té r

mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
del - presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vine! a, á  Alfonso Carrasco, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, p$ra que dentro del mismo se presente 
en estt> Juzgado á  fin de poderle recibir declaración inquisitiva 
«nía causa que contra el mismo pende en este Juzgado sobre 
lesiones á  Juan Argudo Real en la tarde del dia 19 de Marzo 
anterior e.n el camino de la mina de San José, de este térm ino; 
percibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le seguirá 
«1 perjuicio que hubiere lugar,

. ^  Propio tiempo encargo á todos los Jueces y démás A uto- 
11 ades de la Nación que el presenté vieren se sirvan dar las

órdenes oportunas para la busca y captura de dicho procesado, 
y siendo habido lo rem itan á la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 11 de Abril de 4884.=M. G. de V iedm a,=  
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

LIRIA.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente único pregón y edicto se cita, llama y em 
plaza á Luisa Zarzo Madril, consorte de Feliciano Rodríguez 
Capella, natural de Benaguacil, sirvienta en la ciudad de Va
lencia, de £5 años de edad, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á oir cierta notificación 
que á la misma interesa de cierta providencia dictada en las 
diligencias de ejecución de sentencia dimanante de la causa 
seguida en este Juzgado contra dicho Feliciano Rodríguez so
bre asesinato frustrado; bajo apercibimiento de que si.no com
parece le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Liria á 11 de Abril de 1 8 8 i.= F ra n c ísc o  Palau.— 
Juan F. Porcar.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enrique 
Esagüe y Vento, hijo de Márcos y de Mariana, difuntos, casa
do, de £9 años de edad, cesante, natural de Tánger, sin apodo, 
vecino de esta cap ita l, con domicilio en la calle de Hortaleza, 
número £4, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término dé £0 dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa crim inal que se le sigue y á otro por hurto; 
bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del Enrique Esagüe; y hallado que sea lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. ,

Dada en Madrid á £0 de Marzo de 188i.=Sebastian Carras- 
co .=Por mandado de S. S., P. López.

Por el presente, y en virtud ' de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Audiencia' de esta Corte, se cita y llama á Manuel 
Serrano Gómez, de £6 años, soltero, labrador, vecino de Lator- 
re, en la provincia de Toledo, habitante accidentalmente en la 
calle del Norte, y á la dueña del cuarto segundo de la casa nú
mero 10 de la calle del Duque de Alba, cuyo paradero actual y 
demás circustancias se ignoran, para que dentro dehtérmino de 
10 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en . dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar 
declaración en causa criminal ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 188i.^=El actuario, V iilarrubia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en los autos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á instancia de D. Próspero Crabbe 
con D. Segundo Coliñenares, hoy con sus herederos, se sacan á 
la venta en pública su lpsta  y término de £0 dias, con la rebaja 
del £5 por 100 del precio de 401.654 pesetas £6 céntimos de su 
últim a tasacihn, ó sea bajo el tipo de 3Q4.£40 pesetas 69 y medio 
céntimos, dos terrenos ó solares sitos en el nuevo barrio de 
Atocha, y sitio titulado Cerro de la P lata, que comprenden 
7.019 metros 19 decímetros, ó sean 90.411 piés cuadrados uno, 
y el otro 47.9£8 metros £0 decímetros, equivalentes á £30.9££ 
piés cuadrados, y ambos componen una superficie de £4.947 
metros 47 decímetros, equivalentes á 3£1.333 piés cuadrados; y 
el rem ate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio de Justicia, el dia 16 de Mayo próximo, y hora de la una 
de su tarde; no admitiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio por que se anuncia la venta, y que para 
tomar parte en el remate han de consignarse préviamente 
80.000 pesetas, que se devolverán en el acto al que no resulte 
postor; y la tasación y demás antecedentes estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle de las Huertas, nú 
mero 6, piso segundo, todos los dias, excepto los feriados, de 
nueve á once de la mañana.

Madrid ££ de Abril de 488I.==V.# B.a= E l  Juez, Sebastian 
C arrasco,=El Escribano, V iilarrubia. X—1571

MADRID.— BUENA VISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza por térm ino de ocho d iasá  
Manuel Martinez Arias, de 36 años ‘de edad, de estado viudo, 
de oficio jornalero, habitante en la calle del Santo Cristo, y 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que dentro de di
cho térm ino comparezca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la  causa crim inal que se instruye 
por lesiones inferidas al expresado sujeto contra Estanislao 
Gómez Pena; apercibiéndole que si n© lo hiciere se procederá 
á lo que haya lugar. «

Madrid £4 de Marzo de 4884.=VF B F =M álIa ,=E l actuario, 
Anter® Martin Insausti.

MADRID.—INCLUSA.
En virtud ele providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llama á Ra
món Freire Rodríguez, que habitaba en la calle de la Escua
dra, núm. 7, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro del término de seis dias, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para evacuar una diligencia; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 41 de Abril de 488!.=V.° B.W Rodriguez Roda.— 
Por su mandado, y por mi compañero Moreno, Félix Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza, á Nicolás 
Perez Ruiz, que habitaba en la calle de Cabestreros, núm. 9, 
siendo sus señas personales: estatura regular, color moreno, 
picado de viruelas, decentemente vestido, con capa, y sombrero 
hongo, y otro sujeto que también vestía capa y sombrero 
hongo, de estatura regular, color rubio, barba rubia afeitada, 
cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, el primero 
qiiefué á la casa de empeño de la calle de Jesús y María el 
dia £0 de Marzo último á empeñar un reloj perteneciente al 
robo verificado en la calle del Tribútete, 'núm. 3, principal, y 
el segundo que acompañó á otro sujeto á vender cuatro pa
ñuelos de Manila á la Ribera de Curtidores, núm. £0, tienda, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
publicación del presente, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario; apercibidos que de no verificarlo íes pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Abril de 4884.=V.° B.'=»Rodriguez R,oda.= 
Por su mandado, y por mi compañero Moreno, Félix Ontiveros.

NOTICIAS OFICIALES.

N a v e g a c ió n  é I n d u s t r ia .

SOCIEDAD ANÓ N IM A.

Escritura de acia autorizada por D. Manuel de Bofarull y de Pa
lau, Ahogado y Notario de los ilustres Colegios de Barcelona, 
can residencia en la mismo, á 40 de Marx o de 4884.

D. Manuel de Bofarull y de Palau, Doctor en ambos Dere
chos, y Notario del ilustre Colegio del territorio de esta Au
diencia de Barcelona, con residencia en la misma ciudad, cer
tifico que en mi protocolo de escrituras del actual año obra la 
del tenor siguiente: .

«Número 4.—En la ciudad de Barcelona, á los 40 de Marzo 
de 4881, siendo las nueve y veinte minutos de su mañana, ante 
mí el infrascrito Notario, constituido en una de las oficinas de 
la Sociedad de Navegación é Industria, en que estaba convocada 
ju n ta  general extraordinaria de la misma por los anuncios pu
blicados en los periódicos Diario de Avisos, Crónica de Cataluña 
y Diluvio, en los dias 9, £0 y £7 del próximo pasado Febrero, se 
celebró dicha jun ta  bajo la Presidencia del Sr. D. Francisco 
Dunand, hallándose presentes, según relación hecha en el acto 
por el Secretario de la misma Sociedad D. Joaquín Santam aría 
Sauz, los señores accionistas siguientes:

D. Eduardo Font, por sí y por D. Pedro Missé; D. Luis Az- 
n'ar, por sí y á nombre de D. Gerardo Rodés; D. Pedro Blanco, 
por sí y por D. Ignacio Labarta; D. Juan Soler, por sí y en re-' 
presentación de D. Heriberto Granell; D. Francisco Navarro, 
por sí y por D. Juan Plascencia; D. Francisco Boldú, por sí y 
por D. Angel Casáis; D. Alejandro de Bacardí, D. Eusebio Gc- 
lart, D. Daniel Moliné, D. Francisco Dunand, D. José Col!, Don 
Joaquin Santam aría, D. Pablo Garcías, D. Salvador Vidal, Den 
Pablo Manau, D. Damian Carasa, D. José López, D. Juan Tan- 
ganelli, D. Luis Villavechia, D. Guillermo de Compte, D. José 
Revenios, D. Joaquin Villavechia, D. Melchor Palau, por sí y 
por D. José Palau y por D. Manuel Borras; D Mariano Monto- 
liu, y D. Celestino Cusachs. Y habiendo manifestado el antedi
cho Secretario que los referidos accionistas presentes y sus re
presentados poseían mayor número de acciones délas que pres
cribe el art. 44 del reglamento, el Sr. Presidente, el repetido 
Sr. D. Francisco Dunand, declaró abierta la sesión, dándose 
principio por la lectura del acta de la anterior, que fué apro
bada.

Acto seguido, el mismo Secretario dio lectura de la lista de 
los accionistas, y manifestó que entre presentes y representa
dos tenían depositadas 4.563 acciones de las £.000 de que ®ons-* 
ta el capital social, con £70 votos, y procedió en seguida por- 
órden del Sr. Presidente á leer la Memoria redactada por la. 
Jun ta de gobierno, cuyo literal contexto es el siguiente:

Memoria p a ra  la junta general extraordinaria de señores 
accionistas, celebrada el dia 40 de Marzo de 4881.

Señores: El día £9 del corriente mes fine la existencia de 
nuestra Compañía, según el'a rt. 45 de los estatutos.

La Junta de gobierno convocó por lo mismo en 40 de F e
brero próximo pasado á la general de señores accionistas en 
sesión extraordinaria para este dia con el objeto de tra ta r 
de lo más conveniente á los intereses de la Sociedad, en vista 
de la proximidad de la fecha en que debería precederse á su 
liquidación. La misma Junta considera indispensable en el 
actual estado de k>s negocios sociales prorogar la vida de la 
Sociedad, no siencro en la actualidad conveniente ni factible su 
liquidación.

Decimos que no es factible la liquidación, porque para efec
tuarla es menester pagar todos los créditos pasivos, y la Socie
dad tiene contra sí uno, cuya cuantía ni forma de pago puede 
precisar desde el momento que es objeto de litigio.

Comprenderán los señores accionistas que nos referimos á 
las obligaciones que emitió la Jun ta de gobierno en 4853, y que 
el Gobierno de S. M., de acuerdo con el Consejo de Estado en 
pléno, declaró de carácter anómalo y ambiguo, ordenando en 
consecuencia á esta Gerencia, según Real orden de 3 de Se
tiembre de 4867, que procurase arreglar este asunto de un modo 
amistoso, retirando dichas obligaciones de la. circulación, y que 
en caso contrario.se acudiese á los Tribunales para que d iri
miesen la cuestión.

No habiéndose podido llegar á una avenencia, fué necesario 
acudir al segundo de los medios indicados; y desgraciadamente 
después de tantos años existe todavía el pleito, siéndole muy
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sensible á la actual Junta de gobierno no haber podido lograr
su terminación á causa de los continuos entorpecimientos que 
está oponiendo una exigua minoría de poseedores de aquellos 
títulos, fiados tai vez en conseguir más ventajas por medio de 
la causa criminal que contra la misma promovió D. Francisco 
Zanné, tenedor que dice ser de £5 obligaciones. Aun cuando 
confiamos en la justicia de nuestra causa, y esperamos que el 
fallo que recaiga en el citado pleito será conforme á nuestras 
pretensiones y basta á las de la mayoría dé los obligacionistas 
que desean un arreglo amistoso, ello es lo cierto que m ientras 
no se pronuncie sentencia firme no es posible una liquidación 
formal y definitiva para saber que es lo que deberemos pagar
les; y en estas consideraciones nos hemos apoyado al decir que 
la Sociedad no puede liquidarse en este momento. Aun cuando 
no existiese este obstáculo, tampoco seria conveniente efectuarlo. 
Efectivamente, el estado de la Sociedad ha mejorado mucho en 
estos i 8 últimos años, y fuera un gran desacierto dejar de con
tinuar la marcha lucrativa y brillante desde entonces em pien
cada. Antes de este período ios buques se hallaban amarrados 
sin prestar servicio alguno, y hasta sin encontrar quien quisie
se comprarlos, habiéndose llegado á pensaren su completo des
guace para ahorrar los gastos de custodia y conservación, los 
talleres arrastraban una existencia lánguida, dejando mezqui
nos beneficios que no compensaban ni con mucho el ínteres del 
capital. Inútil es recordar que los accionistas no cobraron en 
muchos años beneficio alguno, y que sus acciones llegaron a 
casi no tener valor en el mercado. < # >

Pero llegó el año 4868, en que la Sociedad empezó el servi
cio de correos á Canarias, y desde aquel momento ha cambiado 
por completo su faz; y si bien nuestros beneficios han sido mo
destos, en cambio han sido constantes, habiéndose podido re
partir durante 10 años un dividendo activo de 10 duros por 
acción por término medio, o sea algo más de 6 por dUO, 
adquirir un buque, emplear 75.000 duros en la reparación de 
otro, montar, dos nuevas máquinas de vapor en nuestros talle
res, cambiar casi todos sus tornos y adquirir nuevos útiles, de
jando un sobrante en cada año de algo más de la cantidad que 
se repartía, lo cual nos permite tener hoy dia el capital com
pletamente saneado, y un buen fondo de reserva capaz de hacer 
frente á las eventualidades del porvenir.

Los talleres también han mejorado mucho en estos años, 
habiendo habido algunos en que han producido beneficios bas
tante regulares, aunque estos no son constantes, puesto que de
penden de la mayor ó menor abundancia de trabajo, y este 
aum enta ó disminuye según el estado de la industria en el país.

La contrata para el servicio de correos no ha concluido to
davía, faltando más de cuatro años para que cese nuestro com
promiso; y como que el pasado sirve de prenda para el porve
nir, bien podemos casi asegurar que realizaremos en este tiem 
po un beneficio de un millón de pesetas aproximadamente, por 
poco que los talleres trabajen de un modo r« guiar, beneficio que 
perderían todos los interesados, y hasta los mismos llamados 
obligacionistas, si la Sociedad comenzase por liquidar sus ne
gocios en este mes.

La Junta de gobierno propone la modificación del párrafo dé- 
cimoquinto de los estatutos en el sentido de prorogar por £0 
años la vida social, y al mismo tiempo ha creído conveniente 
introducir en los mismos otras innovaciones que no afectan al 
fondo de su espíritu, pero que aclaran algunos puntos algo du
dosos, ó los hacen más prácticos en su cumplimiento, siendo los 
más importantes los siguientes: poder prorogar la vida de la 
Sociédad ó adelantar la época, de su liquidación siempre que lo 
acuerden las tres quintas partes de las acciones. Hacer de los 
estatutos y reglamento un solo cuerpo para evitar las repeti
ciones inevitables teniéndoles por separado. Introducir una 
modificación respecto á los accionistas que durante cinco años 
no se presenten d cobrar sus beneficios, que insiguiendo lo es
tablecido en reglamentos ele otras Compañías quedan, pasado 
dicho término, á favor de la masa social. Conceder el derecho 
de dar un voto á cada accionista por cada cuatro acciones que 
tuviere, sin lim itar el numero de sus votos. Dar en "algunos 
puntos más facultades al Administrador, y lim itándolas en 
otras; y por último, introducir algunas alteraciones en otros 
artículos, unos de peca importancia, y otros por la precisión de 
armonizarlos con las alteraciones practicadas, según así resulta 
del nroyectode estatutos y reglamento de que se dará cuenta.

indudablemente está en las facultades de la Junta de go
bierno proponer una variación en los estatutos y reglamento, y 
obtener que esta sea resuelta en la misma jun ta general en que 
se propusiere, ya que sólo dispone el arfc. 18 el que se aplace la 
resolución para otra junta general cuando la proposición emane 
de los señores accionistas.

Naturalmente así debe ser, roda vez que la Junta de go
bierno es la que debe estudiar cuanto conviene á los intereses 
do la Compañía. Pero cuando la idea emana de la misma Junta 
de gobierno, el asunto se presenta estudiado y maduramente 
reflexionarlo, en cuyo concepto es lógico que pueda resolverse 
inmediatamente. Ello no obstante, deseosa la Junta de que en 
todos sus actos resplandezca la mayor prudencia, propone apla
zar para otra jun ta general la resolución definitiva de las alte
raciones que pasa á proponer en los estatutos y reglamento á 
fin de que los señores accionistas tengan tiempo para m editar 
v estudiar lo que más convenga á nuestros intereses.

Barcelona 10 de Marzo de 1 8 'l .= P o r  la Jun ta de gobierno, 
el Administrador-Secretario, J. Santam aría Sanz.

Concluida la lectura de la Memoria que precede, el Sr. Se
cretario procedió á leer el proyecto re reforma de ios estatutos 
y reglamento que propúso la  Junta de gobierno y que á la letra 
dice así:

E ST A TU TO S Y REGLAM ENTO 
d e  l a  S o c ie d ad  d e  N a v e g a c ió n  é I n d u s t r i a .

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitución social.

Artículo í.° La Sociedad anónima por acciones que se for
mó en de Marzo de 1841, y fué aprobada en 23-de Junio 
de 1849, está domiciliada en Barcelona; se dqpomina Navega
ción é Industria, y con esta razón se anuncia al público,, veri
fica sus tratos, sigue la correspondencia y desempeña todos 
los actos que le corresponden.

Art. £.* El objeto de dicha Compañía anónima es el de fa
cilitar la navegación y el trasporte en buques de vapor; así 
como la explotación de sus talleres de maquinaria, fundición 
y calderería. ■:

Art. 3.° El capital de la Sociedad es el de 6 millones de rea
les vellón efectivos, representado por &.QG0 acciones de- 3.000 
reales vellón cada una. -

Art. 4.® La administración y dirección de la Sociedad esta
rán respectivamente á cargo de un Administrador nombrado 
por la Junta de gobierno, y de una Junta directiva compuesta 
de aquel y del Interventor y Cajero elegidos por la propia-de 
gobierno de entre.sus Vocales. • ' • *
" Art. o.° Lri duración do la Sociedad será hasta el dia 29 de 
Marzo de 4901; pero nocirá anticiparse ó prorogarse su disolu
ción, siempre que así lo acuerden un número de accionistas que

representen al ménos las tres quintas partes del capital social.
xYrt. 6.* Acordada la disolución de la Sociedad, se procede

rá á su liquiaaeion final; v después de cubierto su pasivo, veri
ficará la Junta de gobierno el avalúo de todas las pertenencias, 
y se pasará en seguida á su venta por medio de subasta priva
da entre los accionistas; y si ninguno tomase parte en la mis
ma, se verificará la enajenación al mayor postor en pública
g  tr'3?

Art. 7.° El capital resultante se repartirá por partes igua
les entre las acciones, no contándose aquellas que endos ú lti
mos 40 años no se hubiesen presentado á cobrar los dividendos 
activos.

Art. 8.* Si durante la Sociedad ó al tiempo^de la disolución 
ocurriese alguna duda ó cuestión entre los accionistas que^ no 
pudiesen term inar por sí mismos, prometen someterla al juicio 
de árbitros arbitradores y amigables componedores, elegidos 
uno por el accionista ó accionistas que disintieren de la opi
nión de la mayoría, y otro por los que estuviesen de conformi
dad, y en caso de discordia por un tercero que deberán nom
brar preventivamente los elegidos, prohibiéndose absoluta
mente acudir á los Tribunales, y renunciando desde ahora á 
toda apelación, suplicación, dicción de nulidad y otros re
cursos.

CAPÍTULO II.

De las acciones.
Art. 9.* Las acciones dan derecho á la percepción de los be

neficios que reparte la'Sociedad; son al portador, van represen
tadas por títulos de una á cinco, emanan de un libro talonario 
numeradas correlativamente, llevan la firma de los tres indi
viduos que forman la Junta directiva y el sello de la Sociedad.

Art. 10. La cesión de las acciones se verifica por la simple 
entrega de los títulos.

Art. 11. En los casos de extravío, quema ú otro deterioro 
que inutilice el título de la acción ó acciones, prévia justifica
ción de semejante accidente, a juicio de la Junta de gobierno, 
se librará al interesado un nuevo ejemplar, en el cual se expre
sará la causa y circunstancias de su renovación.

Art. 12. La posesión de una ó varias acciones lleva consigo 
la obligación de someterse á los estatuaos y reglamento de la 
Sociedad, y á los acuerdos de la ju n ta  general válidamente 
constituida, no pudiendo impugnarse por causa ni motivo a l
guno.

Art. 43. Los accionistas que por cualquiera causa no pue
dan asistir personalmente á los actos á que son llamados por 
la Sociedad están facultados para conferir su representación á 
otro accionista, para lo cual basta una esquela del representado 
dirigida al Administrador de la Sociedad.

Art. 44. L osl representantes tienen los mismos derechos que 
corresponden á sus representados, á excepción de ser elegibles 
para formar parte de la Junta de gobierno.

Art. 15. El derecho á cobrar lo s , dividendos^ activos que la 
Sociedad reparta prescribe á .loŝ  cinco años. Su importe pasará 
á  aum entar el fondo de beneficios del ¿ño en que tenga lugar 
la prescripción.

CAPITULO III .

De la junta  general de accionistas.
Art. 46. Se celebra anualmente una jun ta  general de accio

nistas, que ha de abrirse indispensablemente en todo el mes de 
Abril.

Art. 47. La jun ta general ordinaria debe anunciar.se en tres  
periódicos de esta ciudad con 45 dias cuando ménos' de antici
pación, y se compondrá de todos los accionistas que 40 dias an
tes del señalado para la reunión de la jun ta  hayan depositado 
en la Caja defia Sociedad las acciones que les pertenezcan, no 
siendo ménos de cuatro. Un resguardo provisional y nominal 
expedido por el Administrador acreditará el dia en que se hu
biere verificado el depósito.

Art. 18. Durante los ocho dias inmediatos anteriores al de 
la apertura de la jun ta  general ordinaria, en las horas anun
ciadas al publico, quedan expuestos en la Administración de 
la Sociedad los inventarios y balances, con los libros y demás 
documentos de comprobación, á fin de que los accionistas con 
derecho de asistencia á la jun ta general puedan efectuar el exa
men y tomar las noticias que les convengan.

Art. i9. En el dia, hora y local señalados, con arreglo al a r
tículo 47, se celebra la jun ta  general ordinaria, siendo necesa
rio para este acto la presencia de un número de accionistas 
que represente la m itad del capital social y un voto más, y la 
conformidad de las tres quintas partes de las acciones, ó sea 
del capital social, si se tratase de variar cualquier artículo de 
los presentes estatutos y reglamento. #

Art. 20. Si en el dia para el que se hubiese convocado la 
jun ta  general no hubiese esta podido celebrarse por falta del 
debido número de acciones representadas, se convocará á se
gunda en un plazo que podrá ser de ocho dias, y se llevará á 
efecto lo que se resuelva, sea cual fuere el número de los asis
tentes y las acciones que representen.

Art. 2L  El Presidente de la Junta de gobierno lo es tam 
bién de la junta general, y en ella fija las cuestiones que han 
de tratarse; concede ó niega la palabra á los concurrentes ^que 
la pidan, y cuida de que se guarden el orden y decoro debidos 
en la discusión, y la legalidad en las votaciones, sujetándose 
en todo á los estatutos y reglamento de la Sociedad.

Art. 22. El Secretario de la Junta de gobierno lo es igual
mente de la general de accionistas, en cuyo concepto, y  además 
dedo expresado en los artículos 43 y 19, le incumbe tomar nota 
de los accionistas que concurran á la junta, extender el acta 
de la misma y suscribirla á  su tiempo con el Presidente y dos 
accionistas nombrados por aclamación por la jun ta general.

Art. £3. E l Secretario lee para su aprobación el acta de la 
ú ltim a.junta general,-la lista de los accionistas presentes, y una 
Memoria de la Junta de gobierno, en la cual se manifiesta: 
primero, el estado de la Sociedad con las observaciones opor
tunas sobre cada upo de sus establecimientos y negocios, me
joras de que se consideran susceptibles, y cuanto en concepto 
de la propia Junta de gobierno conviene á los intereses comu
nes, incluso el de proponer cualquiera modificación en los esta
tutos y reglamento:, segundo, el resultado de los balances q<ue 
deben tenerse sobre la mesa con todos los demás antecedentes 
indicados en el art. 40; y finalmente, la opinión de dieha Jun ta 
de gobierno en órden ai reparto de beneficios.

Art, 2b. E l Presidente abre discusión por su órden sobre 
los puntos decisiblesmóntenidos.en la Memoria, y sobre cada 
uno de ellos pueden tomar la palabra tres accionistas en pro é 
igual número en contra, sin contar los individuos de la Junta 
de gobierno ni el Administrador cuando por razón de sus. res
pectivos cargos den. explicaciones para ilustrar los puntos 
controvertidos. En cualquier estado, empero, que el Presidente 
juzgue bastante discutida la cuestión, puede consultar á la jun 
ta, y con el asenso de ella se procede á la votación.

Art. -&5. No puede tratarse de. punto alguno, no consignado 
en la Memoria de la Junta de gobierno sin hallarse resueltos 
todos los comprendidos en h f misma, y sin que • al intento se 
formalice proposición suscrita cuando ménos*por 40 accionistas 
presentes.

Art. 26. Si con este requisito se propone cualquiera innova
ción en las estatutos ó reglamento de la Sociedad, debe dejarse 
su resolución para la ju n ta  general inmediata, que puede ser 
extraordinaria si la de gobierno lo estima conveniente.

Art. 21. En la propia jun ta  general ordinaria se procede á  
la elección de individuos de la de gobierno, siempre que corres
ponda verificarse, con arreglo á los artículos 35 y 37 de este 
reglamento.

Art. 28. La votación es pública por regla general, secreta 
cuando se tra ta  de personas ó lo reclaman 40 concurrentes.

Art. 89. La votación pública se verifica por sentados y le
vantados; la secreta por bolas blancas y negras que se deposi
tan en una urna preparada al efecto, y por papeletas cuando 
recae aquella sobre elección de personas: concluida la votación 
secreta, el Presidente y Secretario, acompañados de dos accio
nistas nombrados de entre los presentes por aclamación y qu& 
no pertenezcan á la Junta de gobierno , verifican el escruti
nio, cuyo resultado anotan en un papel rubricado por loa 
cuatro.

Art. 30. Conocido el resultado de la votación pública ó se
creta, se está al acuerdo de la mayoría absoluta de votos, de 
los cuales cada accionista obtiene uno por cada, cuatro acciones 
que representa, tanto en nombre propio como en el de apode
rado, cualquiera que sea el número de votos que por tal razón 
le correspondan.

Art. 31. Cuando en la elección de personas no resulta ma
yoría absoluta, se repite aquella entre los tres que hayan obte
nido más votos para cada cargo, y queda elegida la que obtiene 
mayoría relativa. En caso ríe empate, se tiene por elegido el ac
cionista que posea mayor número de acciones en ‘ nombre pro
pio; y siendo igual el de los candidatos, se prefiere al de mayor 
edad.

Art. 38. Ocurriendo el empate en cualquiera votación que 
no se dirija á elección de personas, se resuelve por la suerte.

Art. 33. La votación, se repite siempre que aparecen más 
votos de los que obtienen los accionistas presentes.

Art. 34. La jun ta  general extraordinaria se convoca única
mente cuando la de gobierno lo considera oportuno; se anun
cia con Ja mayor anticipación posible y por el mismo medio 
que la ordinaria; no pueden tratarse en ella otros asuntos que 
los que la  hayan motivado, los cuales se expresan ó no en el 
anuncio según la de gobierno do juzga .conveniente; y final
mente,-sus requisitos y formalidades ..son los mismos que se 
hallan establecidos para la general ordinaria.

CAPÍTULO IV.
De la Junta de golierno.

Art. 35. La Sociedad será regida por una Junta de gobierno* 
compuesta de nueve individuos elegidos por la general de ac
cionistas.

Al principiar cada año la Junta de gobierno nombra de en
tre sus individuos un Presidente y dos Vicepresidentes.

Art. 36. Del beneficio que resulte en cada año, después de 
hechas l$s correspondientes amortizaciones, se dará un & 
por 400 á los Directores en recompensa de sus desvelos, y 
otro 5 por 400 á la Junta de gobierno, repartible por partes 
iguales entre los que la forman.

Art. 37. El cargo de Vocal de la Junta de gobierno dura 
seis años, á cuyo efecto sus Vocales se renuevan por terceras 
partes cada dos años por el órden de antigüedad ó de nombra- ., 
miento, salva su reelección si los accionistas la acordaren.

Art, 38. Para desempeñar dicho cargo debe el elegido por 
seer cuando ménos 50 acciones, y depositar 40 en la Caja social 
durante el ejercicio de su cargo.

Si con aquel requisito no existe un número de elegibles 
doble del de las personas que han de ser nombradas, se for
mará agregando^ los poseedores de 50 ó más acciones los que 
después de ellos posean mayor número de las mismas, y en se
mejante ctfso son elegibles todos los que posean el número me
nor ele acciones á que sea necesario descender para duplicar et 
de elegibles.

Art. 39. Corresponde á la Junta de gobierno, salvas la» 
atribuciones consignadas á la general de accionistas, toda la. 
facultad y derecho de la Sociedad para regirla á tenor de, sus; 
estatutos y reglamento, individualizándose á mayor abunda
miento las atribuciones siguientes: v

4* R esolverla venta á perm uta de cualquier pertenencia 
de la Sociedad, debiendo en el primer caso invertir el resulta
do en otra adquisición, ó aplicarlo del modo que fuese más 
Ventajoso al capital social.

2.* Nombrar el Administrador déla  Sociedad, fijar su suel
do ó retribución, y autorizarle para representarla con arregla 
al Código de Comercio y á estos estatutos y reglamento. Los 
poderes que se expidan al Administrador irán autorizados por 
el Presidente de la Junta y uno de los Directores.

3.* Nombrar de su seno al Interventor y Cajero, en cuyos:' 
cargos duran, mientras no se acuerde su reemplazo, hasta la 
espiración del de individuos de la Junta de gobierno.

4.* Nombrar y remover los empleados -en el despacho de la 
Administración, en el establecimiento Nuevo Vulcano, y los 
Capitanes y consignatarios de los buques en la línea.

5.* Acordar los sueldos y demás retribuciones de todos los' 
empleados de la Sociedad, y las contratas especiales que con
venga hacer con cualquiera de ellos.

6.° Formar los regiamentSs particulares para el buen régi
men de los buques y demás establecimientos de la Sociedad.

7.® Acordar toda reparación ú obra nueva en los buques y 
édifieiqs de la Sociedad, cuyo coste exceda de 40.000 rs., y con
sentir ó negar las gratificaciones y gastos extraordinarios qu© 
proponga la Junta directiva, y toda clase de servicios á que p r 
esté obligada ó comprometida la Sociedad en cualquiera de sus 
dependencias.

8.® Acordar los pedidos ó compras por mayor de cuanto ne
cesite la Sociedad.

9.* Acordar las contratas que se ofrezcan, ya, con el Gobier
no y sus Delegados, ya con cualquiera empresa ó persona par
ticular, para el mejor servicio y aprovechamiento de los buques 
de la Sociedad, así como para los trabajos en el establecimiento 
del Nuevo Vulcano, cuyo importe exceda de 40.000 rs, de vellón.

40. Decidir, abrir ó pedir créditos y aplicar los fondos so
brantes para descuentos ó préstamos, cuyo .plazo no exceda de 
90~diaSi y dándose en garantía papel del Estado ó acciones á  
obligaciones de Sociedades establecidas en España.

44. Autorizar al Administrador para hacerse sustituir en. 
dicho cargo, siempre que la Jun ta  1) crea justo y oportuno, y ¿a 
los términos (jue'le parezcan convenientes.

4$, Señalar y variar las tarifas de fletes y pasajes, y eopJy 
binar, reducir ó extender la línea de navegación y fijar los ifo -, 
nerarios.

43. Decidir el entablar, rehusar ó transigir los pleitos y cua-  ■ 
lesquiera cuestiones en los negocios de la Sociedad.

i4. Dictar en circunstancias excepcionales las medidas coft- *
serradoras que exijan los intereses sociales.

45. Nombrar en el mes de Diciembre de cada año una cer 
mision de dos individuos de su seno para que, en unión conla 
Junta directiva, proceda á la revisión de inventarios y formáv 
cion de balances; examinar y corregir estos trabajos según lu
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rnnveniefite, y proponer .4 la  junta general de accionistas 
M ig a d o * »  beneficios, teniendo espasialísima atención en 

f  todas 1«S rebajas que convengan. e¡a el valor de las perte- 
 ̂as de la Sociedad para .evitar que estas figuren .en el b a - . 

? e?oP ñor más denu justo valer, y llenaa- por este medio el sa- 
i Snhle fln d^e constantemente se ha propuesto la Sociedad de 

“servar integre sú capital y no repartir jamás utilidades en.
Í^nuicio del misino.46 Resolver«cualquiera -duda que se ofrezca en la inteli- 
wpncia de des estatutos y reglamento de la Sociedad, y los casos
t 0 previstas en .estos y aquellos. .

47 Finalmente, inspeccionar sm distinción ni reserva al-- 
* las operaciones de la Junta directiva y del Administrar

jar el comportamiento de todos los empleados y dependientes. 
*r Sociedad, f  el estado y curso de sus establecimientos j  
bocios, é cuyos fines la Junta de gobierno, siempre que le par 
rezca nombrará comisiones de su seno; y apareciendo faltas que 
corregir 6 perjuicios que evitar, lo hará sin demora por el me
dio eme estime conveniente»

Art. 40. La Junta de gobierno, para el ejercicio de sus fun
ciones se^cuiie al ménós una vez al mes , á cuyos individuos 

avisa el día y hora de la reunión, y cualquiera asunto es
pecial qite haya de resolverse, por medio de esquelas dirigidas- 
|  domicilio por el Adminístradon. . j  ..... .

Art. AL Para .el despacho ordinario de los negocios basta la 
presencia de tres individuos de la Junta. En los demás easos- 

indispensable para tomar resolución la concurrencia de cín- 
.«o individuos cuando menos.

Art. 4$. Forma acuerdo lo que decide la mayoría absoluta 
de l o s *  concurrentes á la Junta de gobierno, y en caso de empa
te su Presidente tiene voto decisivo ó de calidad.

Art. 43. Las vacantes definitivas que ocurren en laJÚntaí 
de gobierno se llenan en la primera junta general ordinariá, á 
3nénos q u e  aquellas lleguen á cuatro, en cuyo caso se convoca; 
junta general--extraordinaria para proceder á la. elección áevlp¿ 
Yocalés que faltan-.

^r;t. 4L rEl Admktrador de la Sociedad es ¿Secretario; (de ds| 
Junta de gobierno, y en este concepto redacta sus actas,; las:

' suscribe con los individuos que asisten á la sesio#, ¥: fas con
serva en un libro destinado al efecto. . í

CAPÍTULO V. j  í
De la Junta directiva.

Art. 45. La Junta directiva se. compone del Administrador,: 
Interventor y Cajero, cuyos cargos garantizarán con el depósi
to de 2® acciones, y se reúne diariamente para el .despacho del 
los asuntos de su cometido, que son los siguientes;: P

L° Arreglar los itinerarios dé los buques á tenor de ios,; 
acuerdos de la Junta de gobierno. -¿

2.° Resolver las consultas de los consignatarios, y las dudas; 
y  reclamaciones qué sé susciten porlos cargadores ó pasajero^ 
á bordo de los buques.  ̂ ...

3.a Ordenar la compra de carbón, planchas y  demás nece-- 
sario para las atenciones dedos buques y talleres, y haper los: 
giros necesarios para el pagt) de estos objetos. , , . s

4.° r Resolverdcercá délas obras y contratas que seoiJézcEn? 
en los talleres y buques de la Sociedad cuando su coste noex- 
eeda de 10.000 pesetas. ’ _ ¿

5.0 Vigilar el cumplimiento de los contratos y pedidos éni 
los talleres de la Sociedad por parte de sus Jefes y de los enx-1 
pleados en el muelle, y cuidar de que á su tiempo se, realice el? 
cobro de las obras que se hagan. *

6.* Nombrar, siempre que lo estime conveniente, á uno de| 
sus propios ikSividjiQ* ú otra persona dé su¿ c»nfiáhza para que! 
efectúe los viajes necesarios para asuntos, de interés social, y| 
ajustar y, satisfacer las retribuciones dé,este encargó. í
< 7.a Cambiar el personal de los buques,excepción de los Ca-I 

pitahes, y suspender de empleo y sueldo á todos los empleados! 
de la Sociedad que falten al cumplimiento de sus respectivos! 
deberes, dando cuenta á la Junta de gobierno para su reso-1 
lucion. Í

8.° Cuidar que las comisiones especiales de la Junta de¡ 
gobierno se reúnan á la mayor brevedad posible para el pronto! 
desempeño de sus cometidos. !;

9.a Enterarse diariamente de las operaciones de la Sociedad, 
é introducir en todos sus establecimientos y dependencias el * 
mejor orden y todas las economías compatibles con el buen ' 
servicio.

10. Dar cuenta ¿ la  Junta de gobierno del resultado de los : 
viajes de los buques, de las obras concluidas ó pendientes en el 
establecimiento del Nuevo Vulcano, del estado de la Caja, y en 
suma, de la situación de todos los negocios y de cuanto para 
su mayor éxito crea conveniente practicarse.

CAPÍTULO VI. ¡
Del Administrador. 

Art. 46. El Administrador, debidamente autorizado por po-1 
der conforme expresa el art. 39, es el único representante de la ; 
Sociedad para con las Autoridades y el público, y el Jefe osten- ¡ 
sible de los establecimientos, dependientes y encargados .de . la t 
misma, los cúales sin distinción deben prestarle la obediencia í 
y respeto convenientes, .so pena de ser destituidos. En conse-1 
cuencia, el servicio en toda la extensión se hace en virtud de í 
órdenes del Administrador, quien debe darlas con sujeción á 
|os estatutos y reglamentó de la Sociedad, y á  los acuerdos de 
la Junta de gobierno y directiva, de. cuya observancia es inme- 5 
chatamente responsable. El cargo de Administrador será amé- í 
vible, y de consiguiente la Junta de gobierno; podrá desfituir 
1̂ que Jo desempeñe y nombrar otro, é igualmente aumentarle 

n disminuirle la retribución señalada,
Art. 47. Las principales atribuciones y deberes dél Admi- ' 

mstrador, además de los consignados en el artículo anterior yij 
otros de éste reglamento, son: . . . .  ;*

L° Llevar exclusivamente la firma y correspondencia ge
neral de la Sociedad, excepto cuando suscriba letras de cambio, 
P&garés, aceptaciones ó cualquiera, clase de préstamos, en cuyo 
caso para su validez debe ir firmado el documento por el Ád-’¡ 
^nnstrador y cualquiera de los^otros dos Directores» ú 

" Cuidar de que los itinerarios en que se marean los m e-; 
^s, dias y,horas de salida y llegada de los buques á los puntos 

la línea sean ejecutados con puntualidad, procurando en
mendar los atrasos y retardos sobrevenidos por accidentes in-» 
■«vitabas. ; .

.Bar las órdenes oportunas para. j a  pubÜcacfon de Jos! 
entradas. y salidas de los buques; asistir personal

mente á ellas en éste puerto; Indagar el fundamento le  las? 
ía aŜ qUe acas.° produzcan los pasajeros y cargadores, y eñté- : 
arse de |as, mejoras en el servició que les ocurran á  fin de sa

t iv a ^  Perneras y proponer, las últimas á.ia Junta cfirec- 
estad * gobiern°; cuidar de que se bailen los.buques en? buen; 
¿ r a t Á ^,^ue faít® Paía su buena navegación y mejbp
obliff • los pasajeros, y vigilar el desempeño á bordo de las* 
clüsive10neS ^  tedos los empleados,; desde Gapitan á paje in i

^te itar  cop frecuencia, y si es posible diariamente, loé 
es y. dependenciasJgel'estaplwmientó deí Nuevo Vulcano,

y celar el cumpliiraento de las respectivas obligaciones de to
dos sus empleados. : :
• 5:10 Procurar que en la correspondencia con la Sociedad no 
se mezclén asuntos ajenos de la misma, y no permitir que \p 
verifiquen los consignatarios, tanto para evitar toda confusión 
como para conseguir el debido orden en la contabilidad.

6f Efectuar los cobros .de todos los créditos que tuviese la 
Sociedad á su favor, debiendo hacer entrega de lo recaudado 
al Cajero con conocimiento del Interventor, en conformidad á 
lo prevenido en los artículos 49, 50, -51 y 58.

17.° Asistir diariamente á la oficina de la Administración 
durante las horas que marque su reglamento interior .para él 
despacho de los asuntos de su cometido, sin perjuicio de con
currir á dichas-oficinas las horas extraordinarias que exija el 
buen servicio de la Sociedad.. .

8.° Nô  prestar servicio alguno contra lo dispuesto por la$ 
Juntas directiva y de gobierno sin prévia autorización d$ 
aquella ae las dos á la cual incumba concedería según laé 
circunstancias. /

9.16 Formar al principio do cada año los inventarios de los 
buques, almacenes y demás establecimientos y pertenencias d  ̂
lá Sociedad, y presentarlos á la Junta de gobierno autorizado^ 
por la directiva y lâ  comisión de que trata la atribución 15 de| 
artículo 39 de este reglamento al tiempo de someterse á aquellal 
el exámen de los balances. *

10. Tomar en casos urgentes todas las medidas que le dicte; 
su buen celo para el bien de la Sociedad. •

 ̂Art. 48. Los actos del Administrador sólo obligan á la So
ciedad en cuanto se hallen de conformidad á los presentes es-5 
tatú tos y reglamento, cesando de todas maneras su responsa-] 
bilidad desde el momento en que aquellas hayan obtenido laj 
sanción p r  escrito de la Dirección ó Junta de gobierno. •

C A P Í T UL O VI I .
■ Del Interventor. V

,. Art. 49. ElThtervéntor es el Jefe, de la cuenta y razón de lal 
Sociedad, y el único que intervienhéndos libramientps de eo-| 
brqs y pagos, ninguno de los cuales puede verificarse por ef 
Cajero sin la formal intervención de aquel, puesto por escrito? 
en cada documento. f

Art. 50. A todo pago debe, preceder cuenta y recibo del in
teresado, con cuyos requisitos se expide la orden de pago por eh 
Administrador, intervenida por el: interventor. *

Art. 51. Los cobros se efectúan por el Administrador, el - 
cual hará entrega al Cajero, diariamente de lo recaudado me-f 
diante una orden con el V.a B.# del Interventor, la que devol-g 
verA el .Cajero con un JUélwme cargo para resguardo de5 

aquellos. |
’ Nopuede hperse pago alguno sin las formalidades!

: prescritas,^ á i io ;vser que por alguna razón particular no seaí 
dable- llenarlas ¡ de pronto. Pero aun en .semejante caso debe; 
procederse con previo conocimiento déla Junta directiva, y for- 
marse á más tardar; dentro una semana, la córrespóndiéñté 11-,, 
branza. . , ...

Art. 53. Las cantidades que se entregan el sábado para el*' 
pago de jornaléis de la Semana debe constar su libranza de sa
lida él lunes próximo, mediante las nóminas de cada establecí-. 
miento debidamente autorizadas é intervenidas por el Inge-i 
nieró y el Tenejor dé libros. ?

Art. 54. Es incumbencia especial del Interventor el impo-F 
nersc de la correspondencia de la Sociedad; celar para que sel 
éxaminemías hpjas de ruta,, cuentas de, los; consigpatarios y ? 
démás^y trasladar A las Juntas directiva y de gobierno las ob
serva cienes quq se le ofrezcan sobre estos particulares..

Art. $o. El oai^q de? Interventor di^rutáí dAjá rqtHbüjS^ 
que acuerda la. junta general de accionistas. J ’

Art. p6. El Interventor, en caso de aúséncia ií Ófro-impedi
mento, delega s îs fuñcilipes á;ótrp jndíyidúo 3é ja? íú n fcd e ;^  
biernooeonel beneplácito,dé jamiisma. i 1-,

CAPITULO VIII. i
  D e l Cajero.

Art. 57. El Qajerb es la persona autorizada para recaudar 
los fondos de la íSóciedad y para verificar los pagos, mediante 
los requisitos expresados en los artículos 49, 50, 51 y 58 de es
tos estatutos y reglamento^
 ̂Art. .58» El Cajero presenta semanalmente á la Junta direc

tiva, y mensualmente á la ordinaria de gobierno, el balance dé 
la Caja.

Art. 59. El cargo de Cajero disfruta de la retribución qne 
acuerda la junt^ general de accionistas..

Art. 60. El Cajero, éñ todo lo relativo á cobros y pagos 
puede delegar sus funciones en cualquiera persona de su con
fianza, previo aviso de la Junta directiva; pero siempre es 
igualmente responsable de la observancia, de los estatutos y 
reglamento de fia Sociedad en la parte que le ipeumbe, así 
como dejos,fondos de aquella que cobre personalmente ó por 
medio de sustituto, á excepción del caso fortuito de fuerza 
mayor. -

encargado de la cuenta de gastosv menores los 
anqta en uñ libro auxiliar, que el Administrador é Interventor 
revisan semanalmente; hay además otro libro pava sentar los 
ingresósj proveniéntes de ventas de artículos de poca entidad y 
otr@s productos menores. Estos cobros se totalizan cada mes 
en úna ôla* partida para formalizar su ingreso enfia Caja.

Art. 68. Siempre que la existencia de Caja sea mayor de 
»9U.0UU |s. vm, se depositará el excedente en,el Banco de,Bar
celona, ó en aquel otro establecimiento de crédito que la Junta 
de gobierno ¿tenga por conveniente. Pod^á en casos especiales 
acordar ¡que los fondos permanezcan erj poder del Gaiero. ó 
adopiar las medidas que estime oportunas para su seguridad. 
El deposito se verificará por cuenta de la Sociedad; y al hacer 
extracción del todo ó parte, deberán ir las talones kl efecto fir
mados ppr él Administradór y el Interventor.

Concluida la, lectura de los estatutos y reglamento tráscri- 
t?s, pregunto él Sr. Presidente á los señores accioñistás: si qúé- 
ria|i hacjer algún® observación: relativamente al aplazamiento 
que, prof one la Jupta de gobierno para discutir y aprobar en 
©tr® gei^rah^ proyecto de modificación de estatutos y:regla
mento; y D.íMelchor  ̂de Palau pidió y obtuvo la palabra; ma
nifestando que si Ibmn Ja Junta de gobierno propone en su Me
moria que la apipbaeion definitiva del proyecto de reforma 
def estatutos, y réglamento quede para otja júnta general, 
erá su RB-recer qué nó habiá iiecesidad de demorarla, pudién
dose aprobar en lá misma sesión, puos las razones que la Jun
ta expone de la necesidad y conveniencia de dicha referma 
son tales que no dan lugar á duda, pudiéndose evitar de esta 
manera la molestia consiguiente á tenerse que reunir de nuevo 
los accionistas; que eu su consecuencia, habia redactado una 
proposición, de que dió lectura, y acabó suplicando á los seño
res accionistas^que si estaban' conformes se * sirviéséñ áútori- 
zarla con sus firmas para poderla presentar á la mesa.

Suspendida, la'juñta por breves momentos, fué firmada di
cha proposición por 10 accionistas presentes, conforme previe
ne el reglámento, y el Sr. • Presidente ordeñó ai Sr» Secretoio 
procediese á sú lectura,̂  ̂que literalmente dice asfi

«Reconociendo á simple vista la conveniencia, ó mejor dicho 
la imperiosa necesidad de prorogar la Sociedad, lo cual forma 
el principal objeto de la convocatoria^ hallando también muy 
conformes las demás alteraciones que la Junta de gobierno pro
pone se hagan en los estatutos y reglamento, y que en conse- 
cuencia la convocación de una nueva junta general en. la que 
diiíc,ámente se reuniría tan crecido número de acciones, ten
dría menor importancia que la presente, los infrascritos pro
ponen que, desestimando el aplazamiento que por un acto de 
défieadeza propone la Junta de gobierno, se declaren desde lue
go aprpbados ios nuevos estatutos y reglamento de que acaba 
de darse lectura.

Barcelona jO.de Marzo de 188í.=:Melchor de PaIau.-=Hay 
unárúbnea.=Guiilermo de Compre.—Hay una rúbrica.=Jüí?é 
Lopezi==Ha,y una rúbrica.==José Reventós =Hay una rúbrica.^ 
J.uaqi T a n g á n e í l y  una rúbrica.==Pedro Blanco.=IIay una 
rúbVica.==Darniañ Cásasa.=Hay una rúbrica.=Francisco Bol- 
dú.=?Hay una rúbrica.=Daniel Moliné.=IIay una rúbrica.=-- 
Luis“Ázttar.=Háy una rúbrica.»

Preguntados los señores accionistas si daban su aprobación 
á la citada proposición* lo fue por unanimidad: abierta en con
secuencia discusión sobre los referidos estatutos y reglamento, 
no hubo quien tomáse la palabra, habiendo sido aprobados por 
unanimidad.

Seguidamente se procedió á nombrar por aclamación los 
dos accionistas que deben firmar el acta junto con ehSr. Pre
sidente; y habiendo sido elegidos los Sres. D. Melchor de Palau 
y D. Mariano de Montoiiu, levantándose la sesión -a las diez'y 
treinta minutos de la mañana. De todo lo que el Sr. D. Fran
cisco, Bnnand, relojero, soltero, mayor de edad, vecino de la 
presente ciudad, con capacidad legal á juicio del infrascrito 
Notario, en dicha calidae de Presidente de la Sociedad predi- 
cha, mé requirió levantase la presente acta oue suscribe junta
mente coñ el Secretario de la misma D. Joaquin Santamaría 
Sanz, cuyas personas doy fé conocer, habiendo exhibido el pri
mero su cédula personal -demúrn. 4.888, expedida en 7 de Octu
bre último; siendo testigos del acta D. Antonio Forns y Milá y 
D. Ramón Garriga y Comas, dependientes ambos y vecinos de 
esta ciudad, que también suscriben, prévia lectura á unos y 
otros dqja presente acta, por haberlo elegido así, advertidos de 

por sí;, habiendo advertido á los interesa
dos que ésta escritura dpberá inscribirse en el Registro de co
mercio de esta plaza dentro del término prescrito en el Código 
mercantil, y  además que dentro los 30 dias dé su otorgacion 
debe presentarse al liquidador del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes y verificar el pago dentro de los 
16 dias siguientes al de sm presenta cion, bajo la multa que la 
ley establece, de;que he; enterado álas* partes; de todo lo que 
doy fé.=^Francisco Dunand.=J. Santamaría Sanz.=,Mariano 
de . Montoiiu y de Rocabruna.=Melchor de Palau.= Antonio 
Forns y Milá.==Ramon Garrigas.=Signo.=Manuel de Bofarüll.

Conéüerda con su original, .núm. 4, que obra en mi pro
tocolo corriente de escrituras públicas.

Y requerido yo el infrascrito Notario del Colegio territorial 
de Barcelona, con residencia en la misma ciudad, libro la pre
sente primera copia para D. Francisco Dunand, en estos 14 
pliegos, sello d.° el primero, núm. 1.683, y del 11.a los demás, 
números 580,531, 580.538, 580.538, 580.5^9, 580.530, 597.995, 
597.996, 597.993, 600.716, 600.717, 600.718, 600.719 y 600.711, 
que Signo, firmo y rubrico en Barcelona, dia, mes y año de su 
otorgacion.—Signo.=Manuel de B®farull. X— I56i

- o • ■ ♦
Compañía de los ferro-carriles de Asturias, 

Galicia y León.
 ̂ E^tq Coiñ^ánía poríé en conocimiento del público Aque ad

mite desde* ¿stafecha proposiciones para el suministro'de 1.900 
tonteadas métricas de hulla toda una semigr.asa, y 80 tonela
das i^..espééiál' para fraguas, de que necesita proveerse en la 
tercérS éecóión dé Asturias. (Puente de los Fierros á Gijón.)

Eí pliego de condiciones generales, y los anejos fi, J9 y C, 
que regirán para este suminisjroK.se hallarán de manifiesto en 
los puntes siguientes:

En Madrid, oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastian, núm. %.

En Palencia, oficinas del servicio de almacenes (estación).
. En León, oficinas del servicio de material y tracción (ta

lleres),
En Coruña, almacenes de la explotación (estación).

, En'Gijon, id. id. (id.) :
Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado y bajo do

ble sobrp al Director de la Compañía, en Madrid, expresándose 
en el primer sobre ó interior pro2)Osicion para el suministro de 
hulla con destino á la tercera sección de Asturias, y pueden pre
sentarse todos loé dias no feriados, de once de la mañana á tres 
de la tárde, hasta el dia 20 de Mayo próximo, á las dos de su 
tarde, eq que serán abiertos en acto público por dicho Director 
ó persona que delegue, levantándose el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el término de 10 dias sobre la 
aceptación de la proposición que considere más ventajosa, pu- 
diendo, también desecharlas todas si no conceptúa ninguna ad
misible.

Se podrán hacer proposiciones separadas para la hulla toda 
una, y.para la hulla de fraguas.

Las proposiciones se extenderán con arreglo al modelo que 
se inserta al pié de este anuncio.

Es condición indispensable para optar al concurso que acom
pañe á cada proposición un recibo acreditando haber deposita
do, la cantidad señalada en el art. 12 en una de las Cajas in
dicadas en los pliegos de condiciones según los casos, la cual 
.será devuelta á los interesados cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas en el plazo que en dichos pliegos se cita.

Madrid 21* de Abril dé 1881;== El Director de lá Compañía-, 
Jdánuel Peirónéely.
• ; i] Modelo de proposición.

í D. ¡». v, vecino de»   proyincia de». . . . ,  en   entera
do de los pliegos dé condiciones bajo jas  cuales se saca á con
curso el suministro de 1.900 toneladas métricas de hulla toda 
una semigrása, y 80 id. de hulla especial para fraguas para la 
Compañía de le s ferro-carriles de Astúrias, Galicia y León, se
compromete á facilitarla sobre wagones en . (indíque’nse
lae estaciones ó apeaderos déla sección de Puente de los Fier
ros á Gijon* de lo£ referidos ferro-carriles en que se desee ha
cer la entrega, fijando la cantidad en cada una, teniendo pre
sente lo dispuesto en el párrafo primero del anejo A. En el 
caso de que el suministro.se hiciese directamente en la estación 
de Gijon, se hará así constar.) (Si los carbones fuesen extran
jeros, se dirá que se compromete á facilitarlos franco á bordo
en el puerto de Gijon), baj’o dichas condiciones, al precio de.......
(indíquésé el precio en letra) pesetas la tonelada de hulla toda 
una, y al de (indíquese el precio en letra) pesetas la tone
lada de hulla especialqmra fraguas; debiendo empezar el sumi
nistro de cada una de las dos clases de combustible dichas el 
día 42 de Jumo, f  cóntiñuarle en los meses sucesivos en canti
dades tales, que se complete la entrega total, para fines de Di
ciembre de 1881, sin que cada entrega mensual pueda ser me- 
tñ^r de 25p toneladas de hulla una
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La hulla toda una procederá de la m in a . . . . .  ó minad, 
situadas e n . . . . .

La hulla espuela.! para fraguas procederá dé la m in a .# .» , é 
m inas. . . . .  sima das c u ........

La cantidad mócLa de cenizas de la hulla toda una; será 
d e . . .  ,, (indíqueseel tanto en letra) por 100.

La cantidad media L cenizas de la hulla especial para fra 
guas ¿erá d e .v . . .  '(.adipai-e el tanto.en letra) por 400. f -

La potencia calorífica média de la hulla todas una será 
d e . . . . .  (tantas) calorías (es indispensable indicar en letra las

• calorías, y será rnrla toda proposición que no indique el núm e
ro de ellas), y vi ; o- .u a . . ..> (indíquese en letra el numero de 
litros) litros de agua * cada kilogramo de combustible que
mado. ■ -

La cifra dicha representa la ca n tid a d ;..,., (consígnesela 
indicación pedida en el párrafo segundo, art. 3.° del pliego;de 
condiciones.) 7 ¿

(Fecha y firma.) X —1557

L a  M o n ta ñ e sa . ■ .
S O C I E D A D  M I N E R A .  I

La Comisión directiva de esta Sociedad, de acuerdo-con la  
qiie preceptúa el art. 17 de sus estatutos, convoca á sus áccio-r 
nistás á junta genero.] extraordinaria para el 10 de Mayo pró
ximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Muelle, 
número 14. 7  ■

' En esta jun ta se tratará de la venta de las minas y demás
• períenehP^s ¿e la Sociedad, de la renovación en todo ó en parte! 
de su Comisión directiva, y de asuntos financieros correspon
dientes á la  misma Sociedad. : ■

Santander i 9 de Abril de 1884.—El Presidente de: la Socie 
dad. M. de Vial. X —1360 t

i l
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  ; ;

Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de 1881. •> j

¡ • . | TEMPERATURA ' 1
f $  ̂TU R A j y humedad tfel aire.
be^rómotvo.222" ^ ^  DIREOCiÔ Í ESTADO

, ' HOB.A3. j inducida í TERMOMETRO.
| á 0o y en j   f "  ~77-  y cb33 del Tiento. del cielo. )
\ milímetros. | Re'O. Hatóéde- .,,, 7  . ;:,. • \ •

6 la m. • 703 71 V 4 2*4 S. S. E . Calma l  Nuhoson
9  de la m 704*61 i 40*0 6‘2 S. E . . .  B risa.. Casi <1esp,o;

*42 del dia.. 705 00 ! 44*0 9 0 E.N. E . Idem . . Casi cub.° ,
8 de la t. . 705 55 7  9 2 .7 2 .  N .  Calma M. nuboso.,
6 de l a t . .  700*05 9 7 1 5‘4 M . -  Viento. Nuboso.
0 d e la n ..  707-83 ¡ i / 4 ¡  .73'S . N ... . . .  B.‘ íte. . |  Ais. nubes;

Temperatura máxima del aire, á la sombra . .  45*9 ;
, a idepi mínima..................... ..................... • • ..........*------*•*-  -

. , •D iferencia...y  ...............y . . . , i3 ‘7;;->
■ Temner&tura máxufcá'al-S77á dos metros dé la tierra. 22*0 {

7 Idem:<id. .dentro de úna esfera de c c i s t a L . . . *7;7: |
di ferenci a— •;..;3-04Q  ̂ ■

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la  :V .7
tierra vegetal ó laboraioiie........................................   2S‘i

Idem mínima, id — ...» » .  v»#» •••>• • •••
Diferencia.. . . .  ........ ? • • • • • • ............................. 25 9 J

Velocidad del víenlo, en las últimas 24 horas,(kiló
metros) . . . A , o . , . . . . . . . . . . y . . ...............................255 *

Oscilación barométrica, id . (mihmetros).  . 4*5
Altura id., con respecto a ¿a méaia anuai, a las nueve
~*de la noche.... ,« * » .. ................. • * • —  ; .-H '9  ,

Lluvia en las u itoias S4 horas (milímetros). „ . . . ----------   4*0

_   ̂ -■ I

D e s p a c h o s  te le g r á f ic o s  en el Observatorio de Madrid so- .
bre el estado atmosferico á las nueve de la mañana en  varios
puntos de la Peninsula el día 23 de Abril de  1881. 

• ái'omlrt 1EKI,E' DIREC- FDSRZíl SSTáJ!9 ' ^ ?
ca á 0° y Tamra # : j ' V V TESTADO "

* t'lítdJ.BüMS ^  nivel dei en grados ciondel del • a di,
1 ** irar su uii- cfcrTe- , áela ffiar

Emenos. : simales. Tiento, viento. ' ******• . . .  i

L Sebastian 760-9 8 7 . ,N. H . .  Caima; C u b ier to T rá a q .’
-RiihqA A  762*7- 10‘3 N. O .... Brisa . .  Id em ,. . . .  laem .
Oviedo " "  768 0 S-8 O. íclern. qasi cub.^, .
Por Aña '7 h > 7fi i *8 Í2*2 N. Viento. CuDierso.. Agitada
f l t i l g o ú :  76V7 q -*  2 - n -  » ■Pontevedra.. 765*1 ? N. O ...  L u ,n .; ld>. ^ . . . . .  * l} '

Or)or*o 765*9 i S‘0 O  V ieaio. Ais. nubes. Tranq.4 ■;
L L b o ^ S h )’ 765*6 • 4f*6 . idém ,, NúboSO . . .  Idbrn. í
Críce-es.. . .  761 ‘8 3 0*4 N  Brisa .,.!Despejada t
r B a d a i ¿ ¿ ■ 760!6 14*2. T ... Caima. íaein. »••>..

5.Fcrn. Í7 h. ¡ "63*9 ‘3 N. O . . .  id» n i. .  . . .  Agitada
$ávüia! ' 764 *2 ?5‘0 N. O. . .  Idem . ,  De>pejadc. »
Tarifa * * T * * • ’ 762*2 U*2 ^. 0  . Brisa 7  Xdira . . .  . Tranq/ '
<-.v" :n ja.*'.* ÍJ  ; 701*5 10*0 S. O .. .-Caima . Nubes. . .  »

Car^yíma... -757 6 *6*4 N . . . . .  Id enr . .  Casi cub.L -Rizada. •
AP-'W** 7614*8 - AH‘$i B risa ., t^ubes.#. . .  Idem.; «
M uroia^ l!! 760 8 ■ 46*0 N .N. O. Idem,... Casi cub;L ,»
V " 759 8 16*8 N. E . . .  ídem...  Despejado., ,» •
Pa'lc'^  A)9'8 U ‘0 N    Viento; Cubierto'..' Tranq'.* i
B árcelo na*.!! 760-6, : ? E. f .y V7 L e. Nubes  P.oleajT

Peruei  . 769 4 . 7 8  N. E . . .  f Bnsa ..  Nunoso. . .  »
Xarauoza .. .  ̂ 12 0 ; N. O,,.. Vleam*-; ídem;i: •. ^
Soí'a ........  758 8 7*6 O  f ín sa .. C&sicub.L. »
Bui ^os... . . .  /61 -2 5-2 N—  -. V\e~dA. Nañoso . 7 . j»
Yalladoíid... 76P5 16*9 N. O .. .  Br^aú . Casi c'ub* .̂ »
Bai'uinnca.. 163*8 8 8 N Cilqxa. N u boso ... » *

M aa-i!  * W 9  4 0*0 S. E . .. Bruu . .  CaT’de-pr:1* , ‘ '
-Esoorial; . . .  764 % 6*8 N. O.. Viento, íNubes#. ;
Emoad-Ileal. U 0, N. Idem.. # Nuboso.;.;. ■ ;
Á]b'r;efe.. . ,  762 5 9'0, O . . . .  Brsd.. |  ;»• „ y

' RETRASADOS'. '
Día 22.

Vis. jo^evilla.| 767 5 i 10*0 | n . .........¡Brisa, .¡DespejadoJ i » .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

p.e^nn lo? \ tes recibidos, ayer llovió-'en 'ATÍcanté, ;B4r§^lo'ná, 
■Ciudad-Real, <>eíoaá, Huesca, Murcia, P^lma, Pamplona, -SsntiaWldei, • 
Sun áeha^ian, farragona, Teruel, Toledo,; Yalladoiid y.ViibriavT"'. 
nevó en Segó vi a.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu cion a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal áe Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visáta general 
de polícia urbana, resultan serlos precios de los «rtfottkwde consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4'26 á 1*33 pesetas ©I kilógranso.
Idem de carnero, á 4*48 pesetas el kilógramo.
Idem de.cordero, á 4*35 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4*82 á  ̂ 90 pesetas el kilógraino*
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*4? pesetas el kilógramo. ,
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 22‘30 pesetas el hectólitro. ,
Cebada (idem id.), á: S‘95 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas en el d ia ,de ayer.—Vacas, 475.—Carneas* .33.— 

Corderos, 4.019.—Terneras, 80.—Total, 4.307.
Su peso en kilógrámos... . . . . . . .  48 375*250;

JD«I pa/rte remitido por la Administración pHndpald$ Cm>imz&ü 
y Arbitrios resultan s&r los productos recaudados m  esta m pita í 

en el dia de ayer los siguientes: '

raTOS BE EECABBA010H. *>««. Cénts. f m m  BE EECAÜBASIOS. &**- eéa».[

Toledo.............. .. 4.839l26 Ciudad-Real   4.098*95 •
S e g ó v ia .,., ................. 963*24 C o r r e o s ... .. ...............  2^*89;
Norte............................... 6.524*13 Mataderos   13.421*40 ¡
Bilbao.............................  . 4 ;! 30*78 Mostenses  2.765*05 ^
A r a g ó n . • 727*86 Fábrica del gas   » 1
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  2664*79
Mediodía. . . . . . . . . . . .  19.267 74 Total  50.429 ;

Madrid 23 de Abril de 4*884. -  ¡

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  2 3 de A b r ü  de 1881, com parada  con  

la  del d ia  a n ter io r .  7  j
.  --------  1........  " ' " '"'7 ' i

CAMBIO AL CONTADO. ■
FONDOS PÚBLICOS.. : -  -----  , ; |

Dia 22; Dia 23: :

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  . 24 ‘82 2.4 ‘87 4 j2-77 4 [2-80;
; . 21*85-87 4|2 j

nopublicado. 24*87 : » - í
á plazo. 21*92 22 0(0-24*95 ññpr.

no publicado. 22 0(0 21*97 4̂ 2 fin próxi
- ' pequeños. 2 1 8Q 24*85-80 f

Deuda amortizable al 2 por 4 60. interior.. 42*20 42*20-25 j
pequeños. 41*20 » i

Obligaciones generales por ferro-carriles, , =
de 500 pesetas^ al 6 por 409. . * . ; .  . .  . . .  43 0¡0 43*05-40>43 0|0

*ü. á plasé. A 3í05 i . ; . ?
.pequeños, ..-42*95 ,

Idem dé 5.000 pesetas..  .............................. 42*95 . ¡ } . » \
Idem de Alará Sartander, de 500 pesetas. 42*85 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98 0[0 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00 anual.................................. . . . . . .  400*05 ' 4 00*10-20-45-40 -
no publicado. » 4 00*05 j

pequeños. » 4 00 CjO-4 00‘15 ¡
Obligaciones del Banco y  del Tesoro,< al f

6 por 10 O.—Serie interior. ........ .. 4 64*4 5 401*25
«o publicado. 4 01 ‘25 » 7 ■

pequeños. 4 04*20' » - ú
ídém id.—Serie exterior. . . . . . . . . . . . . . . .  40 í‘15 -7» , ;

no publicado., 101*25 : ; » í
Idem del Tesor® sobre producto de •

Aduanas.. .  . . . . . . . .  ¿. . . . ; . L . . . .  4 00*60 - 4 00*60 i
Billetes hipotecarios de k  isla de Cuba... 96‘60 96*55-60-59
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400 ; x ;

anual__________. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 0̂ 0 , , » ,
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 319*50 ¿ » .
Idem del Banco de C a s t i l l a . . ; » v, 466O[0 ;

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. . \
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO# BENEFICIO, i

    ■      |
A lbacete.... 3(8 » L o g ro ñ o .... par.
Alcoy  » ,4[4. Lorca.. . . . . .  4{2 /" » ;
A lica n te .... par. » L u g o . . . . ; . .  par. *
Almería. . . .  x » ' - - 4|4 Mál aga. . . . .  par. ;
Avi la. . . . . . .  4[2 » , Murcia... . .  . 4¡4 »
B adajoz..,.. par. . O ren se ...,., 4j4 - » ; :
Barcelona... » 3(8 O v ied o ...... par* »
Béjar. . . . . .  . 4l2 » P a l e n c i a . , par. , » .
Bilbao7 . .c .i » '4fS Palma Máll.a par. » i
Burgos   3y8 ' » Pam plona.., 4|8 ‘ » ;
Caceres..#.. '4(8 Pontevedra. par. : ’ » !
Cádiz.. .  .. . . » 4[8 Reus— . ..  . par.  ̂ » ; |
Cartagena..* » . 4(4 Salamanca.. 1x2 » :
Oastellon.. . .  par. •» S. Sebastian. par. » z- ;
Ciudad-Real ' ,»  Santander.. *7 ;;par.,:.y  ■, ,= »
C órdoba.,.. par. 7 » Sta.CruzTfe, 4¡4, . » y
Coruña   par. ’ x  ». S an tiago ..,. .par, »
Guencá. . . . .  4 0x0 .» v S eg ó v ia .,,.. 1 p4% á ,7 » v,
Ferrol  4j4 » SéV ílía .... . .  par. » ;
G eiona  par. » Soria  3[4, »
Gijon  . 4x4' » 1 Tárragona.. par. » i
Granada. . . .  ‘ par. r L> j Teruel . . . . . .  . . par. ( »
Guadalajara. » To l e d o . . . . . . '  4j2 »
Haro  4x8 : » Tudelá  *\%' '»
Hue l va . . . . .  » 3,8, 1 Valencia  par. 7 »
Huésca . . . . . • 4(4 : , » y ; Valládolid. .  4|4 »
Jaén..................  par. 7. . 7  .Vigo, .^»,** ,par* » ;
Jerez Ffonjt.* par. ¥  V itoria .  par. ; \
Leoní   7 paF, » Zamora  4[2 »
Lérida...-.'..- par. » Zaragoza.... » 1x8. v ;
Linares*..... p a r .' j ;* |

Bolsas extranjeras.
¿»ARÍS^£. D& .ABRIL. •* 7 -  - 5

( 3 por 4 00 exterior.. ______ . á * 24 7p8.
. / y3.por 4 00 interior- . .  . . . . . . . .  a .»

Fondos españoles,.. / Deuda amprf. interior.. . . . . . .  á »
, , Íídem Id. exterior...  ...............á 42 4(4.

( obhgscíhnes so^re las Adua-, ..... ■;, j. 
ñas de Cuba. . . . . * .  . .y .7 .  . ‘ á . 484/56.

¿ .  43 POL.'IOO...................................1 á  82*80., ,^Fondos franceses... j 5  ¿ <í9.80%

Consolidados ingleses  ú 4Q1 4(4.

C ambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*45.
París, á 8 dias vista, fr„ 5*04.

PA R TE N O  O FIC IAL.
 

INTERIOR.

MADRID 24 DE ABRIL DE 1881. 

C E N T E N A R I O  D E  C A L D E R O N  D E  L A  B A R C A .

CERTAMEN DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA.

. Habiéndose publicado el anuncio de éste certámen con-va
rios errores dé copia oni la  G ace ta  del dia % dél mes actbaí sa 
reproduce debidamente rectiñcado.

La Sociedad de. Isí €rm  Raja abre im  certámentm I 
este motiva sobre el tema signieste: j

Reseña histórica,, dé la fm dacím  de la € rm  I¡4d en & [ 
nehra* y de su introdúceme y vicisitudes. e% España. ¿Qué . f 
medios son más conducentes para fommíeir entre-nosoim 
esta Sociedad"! Y  exposiemn Me ¡o e$te debe hacer durante h 
pa% para mnxplir mejor su misión m  la guerra.

Las Memorias deberán ser escriihs, soló * por socios déla 
Cruz-Roja, en eastellanOj y  deberán: presentarse árrtes ® ? 
Í4  de Mayó próiiiho. en la Presidénola^ calle del Péz, n t  ! 
mero 46, buarto segundo..

Habrá un premio y mú accésit: (Él premio ‘Consistirá en [ 
la impresión de la obra , entregándose al autor la -tercera 
parte ¿e la edición; en la concesión de la placa de la Cm 
Hoja, y en un diploma éspecial. Si el‘premiado tuviéreya » 
la placa, se propondrá al autor pará alguiia condecorácioa 
del|Gobierno. v ;
1 El accésit consistirá en un diploma especial.

Madrid 30 de Marzo dey tá81.=M:Bresidente,;LiisíPg- \ 
vez Rico. ' ■ 7y ; \

A n u n c i o s .

Gu
IA OFICIAL DE .ESPAÑA PARA EL AÑO- M 
I 8 8 f S é  liáíla' de véata en lá Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo  ̂á los pre
cios siguientes: ',:i ;

: . peseta s . ,

Primera clase# »#•• • • • • •»•  301 ,
Segunda id.  .............  '15
Tercera id  .................   I SH>0

S A N T O S DEL DIA. 

jSm Gregorio, OUspo y confesor, y S m  Fidel deSigmtmBp,
' ; ' 7 . . j ;  : ■mártir. ¡ ' -:v

¿aarenta Horas en la iglesia deí Cármen Cajlzado. ,

 ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las eüatro y  m edia—M gra
Galeoio.
„ A las ocho • y m edia—Turao 2.° im par— El g rm  Galeote.- 
Él.oróy el moro. • 7 7
- TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las eaatro y media.- 

M rósaí de la  HUéxa.—Nuevos y extraordinarios trabajos p® 
Miss Z88o; '7 77.:;' ;
. /  A las nueve. — Turno par,—La misma.
. TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A.1*8 
dos. en punto de la tarde—Sociedad de conciertos bajo la cl®*- 
cíoií del Maestro Sr. Vázquez.—Octavo concierto,;

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media— los-Mfl- 
g y ares. ; ■ 1

: A, las nueve.—1Turno par— La Marsettesá.

T EATRO L A  COMEDIA.—A la s  ocho y media,—
310 A ^^Ih fig lip ^d i.C o va lia . r. j ' 7  ,/C T "

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las n u ev e .-J « »  P*
■réz.^--Artistas para la Alhambra. -- . ' -

TEATRO D E  VARIEDADES.— A' las- cuatro y media.--
Que uétedes ío pasen bien.—Cosas dél 4 ia —El ayuda de eam^

A : lñ£ nueve.— Cosas deí dia.—Bueno como él 
'véñ shfipático:, 7 7. ■ --. r

 TEATRO DE LARA.— A las cuatro y  media.—L® ^  
ñiundó.-^Beuda de sangre. - •

A lak nueve.—íurno S.°—Moros en la costa.—El ¿á 
fifias. J - ' * /  . ., ,> ‘ ,v

 CIRCO DE PRICE.—A los cuatro y  media y, nuever 
Qrahdés y  variadas funciones * de ejercíbios ecuestres y & 

^atetichs por los principales artistas de la compañiR», ...

GRAN  PANORAMA  NACIONAL.—(Pttseo' déla  c f  (£  
«a.)—Batalla-dé T édan, Tor O astolláni.-^E^ a b ie a ^ ^
lo dias, desde la sali-la n la puesta del sol. .,


